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PABTE OFICIAL.
PRESID EN CIA D EL CO N SEJO  D E M IN ISTRO S

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DR FO M EN TO .

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera que, partiendo en 
Carrascosa de la de Tarancon á Cuenca, ter
mina en Huele ,

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, 
Consejo provincial y Gobernador de Cuenca, y 
el dictám cn de la Junta consultiva de Cami
n o s , Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo 
tercero del art. I .°  de la ley de 22 de Julio de 
1 8 5 7 ; y en atención á las razones que de con
formidad con los citados dictámenes me ha e x 
puesto el Ministro de Fomento, Vengo en de
clarar de segundo órden la mencionada car
retera

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve, = E s tá  
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Fom ento. Rafael de Bustos y Castilla,

Visto el expediente instruido para la cla
sificación de la carretera que, partiendo de 
Ibi y pasando por B iar, termina en la estación 
de Villena del ferro-carril de Almansa á Ali
cante :

Vistos los informes del Ingeniero Jefe , Con
sejo provincial y Gobernador de Alicante y el 
dictámen de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo 
segundo del art. 4.° de la ley de 22  de Julio 
de 1 8 5 1 ; y en atención á las razones que de 
conformidad con los citados dictámenes me ha 
expuesto el Ministro de Fom ento, Vengo en 
declarar de segundo órden la expresada car
retera.

Dado en Palacio á veintiocho de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y n u eve.= E slá  
rubricado de la Real m an o .= E l Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla

Obras públicas.— Circular.

S. M la Reina Q. D, G .) se ha enterado con sen» 
fuñiente de que á pesar de ser trascurridos con mu
cho exceso los tres meses que se señalaron en la Real 
orden de 9 de Mayo último para evacuar los infor
mes pedidos sobre el proyecto de un Código general 
de aprovechamiento de aguas, son muy pocos los Go
bernadores que han cumplido cual era de esperar, 
atendido el respeto debido al Real mandato, y la 
preferencia que se merece tan interesante servicio. 
En su consecuencia ha tenido á bien disponer se pre
venga a V. S, que sin pérdida de momento remita 
evacuados lo? informes referidos, evitando de este 
modo que por falta de los datos que deben reunirse 
para llevar á cabo tan importante trabajo, se retrase 
la satisfacción de los justos deseos del Gobierno, 
identificados con los de la generalidad del país.

De Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento v efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S, 
muchos años Madrid 26 de Setiembre de 1 8 5 9 ,=  
Corvera.=Sr Gobernador de la provincia de ....

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
El dia 27 del próximo pasado S. M. el Rey de 

Portugal y de los Algarbes se dignó recibir con la so
lemnidad acostumbrada en audiencia pública, en el 
Palacio de las Necesidades, alExcmo. Sr. D. Nicome- 
des Pastor Diaz, Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario de S. M. en Lisboa. Al entregar sus 
credenciales, el Representante de S. M. tuvo la honra 
de pronunciar el siguiente discurso-

(SEÑOR Al presentar á Y. M, las cartas Reales 
que me acreditan cerca de su augusta Persona como 
Enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario de 
S. M. Católica, rae es forzoso pasar por la amargura 
de lastimar el corazón de Y. M. en lo más doloroso 
de su reciente herida. Por desgracia. Señor, la justa 
aflicción de V. M. es tan profunda, que ya que no 
dá lugar á humanos consuelos, tampoco podrá agra
varse por mis palabras.

S ; M. la Reina , mi augusta Soberana, me ha en
cargado particularmente, y con el mayor encareci
miento me ha prevenido, que ántes de todo hiciera 
presente á V. M. cuánto habia traspasado su corazón 
el inmenso infortunio con que en edad tan temprana 
quiso probar el ánimo de Y. M. aquel que dispone 
soberanamente de la vida y de la muerte. Yo no pue
do ser pintor como fui testigo de la emoción profun
da que anublaba el semblante compasivo de la Rei

na mi Señora, ni acertaría á trasmitir la sentida ex
presión de sus augustos labios. Solo me cumple aña
dir que en este sentimiento, como en tantos oíros, mi 
excelsa Soberana era además intérprete fiel de todo 
su pueblo , que se ha asociado unánime al duelo uni
versal de la nación portuguesa.

No es solamente, Señor, en ocasión tan triste cuan
do la Reina mi Señora y la España entera se identi
fican con los sentimientos de Y. M, y del noble pueblo 
que gobierna. Las dos Coronas v los dos Estados están 
demasiadamente unidos para que, así como compar
ten reveses é infortunios, no se sientan animados de 
un interés común por sus adelantos, sus glorias y sus 
prosperidades, Si el progreso material y más aun la 
cultura moral del siglo presente, cifran el orgullo de 
sus aspiraciones en convertir los más apartados y de
semejantes países de Europa en una familia de socie
dades amigas, por lo que toca a los dos pueblos de la 
Península, Dios ha querido, Señor, que no puedan de
jar de ser dos naciones hermanas

Dios los ha hecho hijos de una misma sangre , hé
roes de una misma historia, dueños y conquistadores 
de una misma tierra. Dios los ha bautizado en las 
aguas de unos mismos rios, Dios los ha cobijado y 
bendecido bajo la bóveda de un mismo cielo=

Dios les ha concedido alcanzar en comunes es
fuerzos instituciones políticas dignas de aquella noble
za que, más esencialmente que otra alguna, ha iden
tificado a su temperamento moral y á su represen
tación histórica la religión de la Monarquía, la hidal
guía de su independencia y el señorío de su libertad. 

Dios les ha enviado, en fin, para gobernarlos, y 
sin duda para restituirlos al rango que de derecho les 
corresponde en el mundo, a dos esclarecidos Sobera
nos, adoración, orgullo y providencia de sus súbditos, 
represent antes ambos los más sinceros de aquella ge
nerosa v levantada política, en la cual la razón de 
Estado no es otra que el derecho y el Ínteres de las 
naciones.

En tan afortunadas circunstancias, Señor, las re
laciones de Gobierno á Gobierno no pueden ser dis
tintas de los vínculos de fraternidad de Soberano á 
Soberano y de país á país. Mantenerlas en cordial 
armonía y estrecharlas en beneficiosa intimidad, cuan
do ahora más que nunca lo demandan en lo exterior 
la situación de Europa, y en lo interior las necesida
des de una civilización más exigente, es una política 
tan fácil y tan grata de suyo cuando se tiene la di
cha de representarla cerca de V. M., que no sería 
gran mérito de mi parte cumplir la obligación y el 
mandato de contribuir á ella, tal como le imponen 
las cartas Reales de mi excelsa Soberana. Pero al 
volverme á considerar mis propias fuerzas, las sien
to, Señor, tan inferiores á la elevación de mi encargo, 
que solo podré deber su más asequible desempeño á 
las prendas de bondad que realzan el magnánimo 
carácter de V. M., y á las benévolas disposiciones de 
su ilustrado Gobierno. Dígnese V. M, permitirme que 
me atreva á esperarlas, cuanto yo pueda esforzarme 
por no ser indigno de merecerlas.»

S. M. Fidelísima se dignó contestar:
'Acostumbrado á recibir do la Reina, vuestra 

augusta Soberana, las pruebas más claras de amis
tad y de buen querer, hallo una razón mas de viva 
gratitud en la sentida expresión de la pena que le 
causó el infortunio qne me oprime,

Sed , Sr. Ministro, cerca de la Reina vuestra So
berana el intérprete de un reconocimiento que es 
tan profundo como el dolor a que su corazón com
pasivo procuro dar consuelo

Mi Gobierno jamás dejó de considerar entre sus 
más graves empeños el de contribuir á estrechar en 
una misma prosperidad á dos pueblos } hermanos 
hasta en las antinomias que la rudeza de otras eda
des creaba ó exageraba, como en aquellas que la ci
vilización no tiene fuerza para extinguir.

En tal empeño, puede decirse que el espíritu de 
la época hace más que los Gobiernos, álos cuales in
cumbe encaminarlo y disciplinarlo conforme á las le
yes de la humanidad.

Al recibir las cartas que os acreditan en calidad 
de Enviado extraordinario y Ministro plenipotencia
rio de S. M. Católica cerca de mi Persona ,5 me es 
agradable expresaros la esperanza de que por las ca
lidades que os distinguen, habréis de contribuir al 
sostenimiento de las relaciones de amistad y bene
volencia que tan felizmente existen entre ambos pue
blos y ámbas Coronas.»

, S. M. Fidelísima tuvo á bien conversar luego al- 
« gun tiempo con el caballero Pastor Diaz acerca de la
! salud de S. M la Reina nuestra Señora y de su Real

familia, notándose fácilmente en las expresiones del 
Rey el profundo dolor que continúa afligiendo su 
Real ánimo.

Dirección política.

Existiendo en la Caja general de Depósitos la can
tidad entregada por el Gobierno otomano para in
demnizar á los dueños, cargadores y tripulantes de 
los barcos bombarda San Antonio, jabeque Virgen de 
los Angeles 1 bergantín Nuestra Señora del Carmen y 
polacra Fortuna, de la matrícula de Barcelona el 
primero, de la de San Feliú de Guixols el segundo, y 
de la de Mahon los dos últimos; buques que, manda
dos por los Capitanes Jerónimo Campodónico, Benito 
Suris, José Reig y Francisco Pi, fueron apresados en 
1811 y en 1812 por corsarios de Trípoli, se llama á 
las personas que se creyeren con derecho á ser in
demnizadas a prorata con tal motivo, para que en el 
plazo de seis meses acudan á deducir sus derechos

en la Primera Secretaría de Estado, donde deberán 
presentar para ello cuantos documentos y cuantas 
noticias creyeren convenientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Gañas, en representación de I). Miguel Suris y Llo- 
rens; D. José Roig, D. Antonio Patxot, D. Félix Pat- 
xot, Doña Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea Ci- 
bils y Doña María Durban y Bascos, y de los mari
neros Jerónimo Bazart, Benito Cruañas y Antonio Ju 
lia, el derecho de estas personas á percibir parte de 
la cantidad correspondiente á prorata al jabeque Vir
gen de los A ngeles, se han entregado al Sr. Moreno 
Gañas 20.895 rs. vn, v 78 cénts., con más los inte
reses de esta cantidad desde que se impuso en la Caja 
general de Depósitos; habiendo dado esta persona un 
recibo con la cláusula de que , al entregar esta can
tidad, el Gobierno de S M, m> prejuzga los derechos 
de los copartícipes en este crédito.

Habiéndose también justificado por D. Manuel 
Arana , en representación de D. Rafael Patxol, el 
derecho de este á percibir parte de la cantidad cor
respondiente á prorata al bergantín Nuestra Señora 
del Carmen , se han entregado a D Rafael Rabell y 
Patxol, apoderado de la misma persona, 94.091 rs 
vellón y 14 cénts ., con más los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
Depósitos ; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
personas que pudiesen alegarlos a! mismo crédito.

Resultando que D. Jerónimo Villanova, ü. Rafael 
Suris y Tomas Maten pueden alegar derecho á 2.014 
reales vellón í/32 , consignados en la Caja general de 
Depósitos, por la parto correspondiente a tales per
sonas en ei jabeque Virgen de los A ngeles, y que 
11 marineros del mismo, hasta ahora desconocidos, 
tienen derecho á recibir por partes iguales 3.926 
reales vellón y 53 cénts,, so les. llama más especial
mente por el mismo plazo,

Igualmente se llama a los marineros Francisco 
Gisper, José Martí y Antonio Galsada, residentes en 
San Feliú de Guixols, por si tuvieren que alegar de
rechos á las ropas de uso que se hallaban á bordo del 
bergantin Nuestra Señora del Carmen al tiempo de 
su captura. — 1

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administracion.— Xegociado 6,u

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente de autorización negada por Y. S. al Juez de 
primera instancia de San Clemente para procesar á 
D. Manuel Garcés y á D. Ensebio Aieañiz , Alcalde y 
Secretario del Ayuntamiento de la Alherca, por su
puesta falsificación en un documento, han consultado 
lo siguiente:

«Excmo. Sr. : Estas Secciones han examinado el 
expediente en que el Juez de primera instancia de 
San Clemente pide autorización para procesar á Don 
Manuel Garcés y D Ensebio Alcañiz, Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento de la Alherca

Resulta de los antecedente?

Que en causa seguida por dicho Juzgado contra 
D. Diego de Haro recayó sentencia definitiva, en la 
que la Audiencia, entre otras cosas, mandó sacar tes
timonio del tanto de culpa de lo que resultare contra 
los expresados Alcalde y Secretario por una certifi
cación dada por los mismos y que obraba en la causa.

Que cumplimentada la órden de la Audiencia, se 
puso testimonio de varias actuaciones, entre las que 
constan; certificación de un acta de sesión de Ayun
tamiento de 14 de Diciembre de 1856, que es á la 
que se refiere la Audiencia, en que fueron nombrados 
los Concejales y asociados que habían de formar 
las listas electorales para las elecciones municipales, 
autorizadas por el Secretario, declaración de uno de 
los asociados de haber sido nombrado en efecto para 
este cargo por el Ayuntamiento, del cual se retiró 
por no estar conforme con la formación de las listas; 
tres de otros tantos Concejales asegurando no haber 
sido citados para la sesión de Ayuntamiento á que se 
refiere el acta; otra de otro Concejal, que aparece fir
mar el acta, dice no recordar si asistió ó no á !a se
sión, aunque se inclina á que no fué citado á ella, 
pero sin asegurarlo:

Púsose en conocimiento del Gobernador estar pro
cediendo contra los expresados Alcalde y Secretario 
sin pedir autorización, por suponer cometido el delito 
en ejercicio de funciones judiciales- toda vez que la 
certificación del acta referida fué pedida por el Juz
gado:

Cotejada la certificación con el libro de actas, se 
halló en todo conforme con esta

Uniéronse ademas otras varia? actuaciones de la 
causa seguida á Haro El Escribano actuario da fé de
que la certificación del acta no fué pedida por el Juz
gado, sino que se unió a la mencionada causa en vir
tud de providencia del Alcalde de la Alberca Don 
Manuel Garcés, También se testimoniaron las declara
ciones de tres Concejales de los que aparecen firmar 
la mencionada acta; dos afirman haber asistido á la 
sesión, y uno dice que no puede afirmarlo, pero cree 
que en efecto se celebró, El Juez, oido nuevamente 
el Promotor fiscal, modifico su primera pretensión y 
pidió autorización para procesar á los mencionado: 
Alcalde y Secretario, que fué negada por el Goberna
dor, conforme con el Consejo provincial:

> Yisto el art 226 del Código pena), en que se cas

tiga la falsificación do documentos públicos ú oficia
les y de comercio:

Considerando que no es cierto que el Alcalde ni 
el Secretario hayan cometido la falsedad que se les 
atribuye de haber supuesto una sesión de Ayunta
miento que no existió, puesto que es indudable su 
celebración , que la certificación del acta de la sesión 
de Ayuntamiento de 14 de Diciembre de i 856 está 
conforme en un todo con el original: que lo relacio
nado en esta se halla comprobado asimismo ser lo 
acordado por los Concejales que asistieron á la se
sión, que fué la mayoría de los que componen la 
Municipalidad , y por último, que en esta clase de 
asuntos se tiene por verdad , rniéntras no sa prueba 
lo contrario , lo que certifica el Secretario de Ayun
tamiento , confirma el mayor número de Concejales: 

Opinan puede servirse Y. E. consultará S M, se 
confírmela negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M, la Reina (Q. D, G J 
resolver de conformidad con lo consultado por las 
referidas Secciones, de Real orden lo comunico á 
Y. S. para su inteligencia y efectos consiguientes 
Dios guarde á V. S. muchos años Madrid 24 de Se
tiembre de i 859. ^Posada Herrera,=Sr. Gobernador 
de la provincia de Cuenca

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Setiembre de 
1859 , en los autos entre D. Joaquín Hontoria, vecino de 
Sanlúcar de Barrameda y D. Luis Argelaguet y Coma, 
del comercio de Cádiz, como representante y gerente de 
la casa de D. Antonio Coma, en liquidación, sustancia
dos con audiencia del Ministerio fiscal, sobre que dicho 
Argelaguet formalice cierta garantía de un negocio de 
vinos, haciéndola efectiva en su caso ; autos pendientes 
ante Nos por haberse admitido á Argelaguet el recurso 
de casación de la sentencia de la Sala tercera de la Au
diencia de Sevilla declarando competente para conocer 
del pleito al Juzgado de primera instancia de San Anto
nio de dicha ciudad de Cádiz:

Resultando de cartas dirigidas á Hontoria por los To
sar y por el corredor D. Manuel Rodríguez, que en 23 
de Diciembre de 1857 habia vendido el primero á los se
gundos 26 botas de vino por 79.641 rs. 50 cents., y que 
en las contestaciones del ajuste sobre precio y plazos, 
Argelaguet y Coma, en el concepto de gerente de dicha 
casa en liquidación, habia fijado estos, expresando que 
no impo; taba que fuesen largos, pues la casa su repre
sentada, que era banquero de los compradores, garanti
zaba el pago, añadiendo que podría Hontoria disponer de 
la cantidad cuando quisiese:

Resultando que remitidos por los Tosar en 5 de 
Enero de 1858 á Hontoria cinco pagarés importantes la 
cantidad referida, exigió ei vendedor que Argelaguet y 
Coma formalizase su garantía, negándose este porque, 
según dijo, no se habia obligado á más que á descon
tar los pagarés:

Resultando que Hontoria acudió en 19 de Junio del 
mismo año al Juzgado civil ordinario produciendo de
manda, en la que, después de hacer ver que Argelaguet 
se habia obligado á garantizar los pagarés, terminó so
licitando que se condenase á la casa en cuyo nombre 
habia obrado á formalizar la garantía, haciéndola efec
tiva en su caso con los intereses de la demora:

Resultando que sin contestar á la demanda entabló 
el demandado la inhibitoria ante el Tribunal de Comer
cio de Cádiz, por versar aquella sobre cumplimiento de 
obligación mercantil cual lo era el afianzamiento de pa
garés procedentes de operación de comercio, y ser por 
lo tanto la jurisdicción de este ramo la única compe
tente para conocer del negocio

Resultando que estimada la inhibitoria por este Tri
bunal, y dirigida la oportuna comunicación ai civil or
dinario, sostuvo en este el demandante que versaba la 
cuestión sobre un contrato común y para demostrar

que los vinos procedían de una donación remunerato
ria, presentó una escritura de 3 de Enero del mismo año, 
otorgada por un apoderado de su suegra Doña Teresa 
Gutiérrez y por él, diciendo el primero, que reconocida 
esta á los servicios de su yerno Hontoria se los habia 
galardonado con las 26 botas de vino cuya clase se re
fiere, y son las del pleito, y que por evitar riesgos en 
su traslación habían quedado en la bodega de la do
nante, habiéndolas vendido el donatario á los Tosar en 
fin de Diciembre de 1857, añadiendo Hontoria en el 
mismo documento que tenia en efecto hecha la venta 
con garantía de la casa de Coma, banquero de los com 
pradores .

Resultando que Argelaguet y Coma insistió ante el 
Tribunal de Comercio en la competencia de este, soste
niendo que si bien la venta de parte de Hontoria no se 
ría mercantil, no puede negarse que la compra lo fué 
por los Tosar, que eran extractores de vinos y habían 
comprado los de que se trata para obtener lucro reven
diéndolos, y que se suponía que en el caso actual existe 
la obligación de aval •

Resultando que apoyadas ámbas Autoridades conten
dientes en las disposiciones que respectivamente creye
ron aplicables á su propósito, remitieron sus actuaciones 
á la Audiencia, en la que seguida la contienda y oido el 
Fiscal de S. M., que opinó por la jurisdicción ordinaria, 
recayó en 15 de Febrero de este año la sentencia indi
cada al principio, declarando corresponder el conoci
miento de los autos al Juzgado del distrito de San An
tonio ;

Resultando que contra esta sentencia se interpuso el 
recurso de casación de que hoy se trata, citándose co
mo infringidos los artículos 359 y 360, el 434 en su pár
rafo segundo, todos los de la sección 6.\ título 9 ,  libro 
2.°, el 558 y ei 1.199 del Código de Comercio-

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María 
B iec:

Considerando que el Licenciado Hontoria, Asesor in
terino del distrito militar de Chipiona, carece de las ca
lidades que exige el art. 1.° del Código de Comercio pa
ra ser reputado en derecho comerciante :

Considerando que la venta de 26 botas de vino reci
bidas de su suegra Doña Teresa G utiérrez, como dona
ción remuneratoria no contradicha, es una operación 
común sin carácter mercantil, según lo dispuesto en el 
párrafo tercero del art. 370 de dicho Código:

Considerando que por no ser Hontoria comerciante, 
ni haber hecho con la referida venta una operación ac
cidental de comercio, no puede considerarse su deman
da como de afianzamiento m ercantil, porque según el ar
tículo 412 solo tienen tal carácter los que median entre 
comerciantes y con objeto de asegurar el cumplimiento 
de un contrato m ercantil:

Considerando que la demanda no recae sobre los efec
tos de un av a l, que según el art. 476 debería constar por 
escrito en los pagarés de los Tosar ó en otro documen
to separado:

Considerando que está reducida á la formalizacion de 
una promesa que se supone hecha y con efectos comu
nes y puramente civiles:

Considerando, por último, que los Tribunales de Co
mercio, según los artículos 1.199 y 1.201 de dicho Código 
son incompetentes para conocer en las demandas sobre 
actos no calificados como mercantiles en el mismo, aun 
que sean comerciantes los demandantes ó demandados 

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a
ber lugar al expresado recurso de casación interpuesto 
por D. Luis Argelaguet y Coma, al que en los concep
tos con que litiga condenamos en las costas de aquel 
devolviéndose á costa del mismo en dichos conceptps lo< 
autos á la referida Real Audiencia, con la certificación 
correspondiente.

Así por la presente sentencia, que se publicará er 
la Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las correspondientes copia 
certificadas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.= 
Ramón María Fonseca.=Ramon María de Arriola.=*Félr 
Herrera de la R iva.=Juan  María Biec.*=Felipe de Urbi- 
na.=Eduardo Elío.=*=Domingo Moreno.

Publicación.— Leída y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Juan María B iec, Ministn 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fe
cha, de que certifico como Secretario de S. M. y Escri
bano de Cámara.

Madrid 1.° de Octubre de 1859.*=Dionisio Antonio d< 
Puga.

JUNTA DE L A  DEUDA PUBLICA.

E stado dem ostrativo del resultado de la su basta  ce lebrad a eu este  dia para la adquisición de 
D eu d aam o r H a b le  de p rim era y segunda c la se , oon arreg lo  á lo dispuesto en el art. 18  
de la ley de 1. de A gosto, y con su jeción á lo prevenido en los 7 5 ,  7 6 ,  7 7 , 7 8  v 7 9  del 
Real d ecreto  de 1 7  de O ctubre de 1 8 5 1 . > . .

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN LA SUBASTA;

DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CIASE, Á 10,26 POR 100.-™ IDEM DE SEGUNDA, A 13,50 POR 100,

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. dase de Deuda, importe Cambio
á que ofrecían

• • ■ su venta.

f). Bernardo F r a d e ....................................................... Amor liz. de 4.* c la se .. 3 2 000 9 0  «r •.Tose Ruiz de la \e^a........................ ............  > 20,15
El mismo.............. '............................................y ?  ; ;  20,25

Abdon Moreno............................................................ ' 2™ 20’n
Juan Toral... .................................................. .. ¿®®-®00 19,95
Pedro Martínez.................. ...................................... . 000,00° 20,20
Ignacio de Tró......  .............  ................................ ..  ¿«nnnn 20,07
José Ventura Romero,........................ ......... . tan*??? 20,í 4
ei mismo........................... ...................... i . . : : : * : ;  f ^ 000 ^
Fernando Domingo. .................................................. # w ’nnn
Antonio Martínez García.. . . . . .  ...................  . ~ ooo onn fn «o
Hilario6 Sor fano.......................... ........................ w- de *• id. interior. . . . .  ' <6.000 1 2
F mismo ......................................................... "  800.000 12,20
Bernabé Frade................ "•............. ........................  ' 1.000.000 12,30
Francisco Fernandez............... ................................ ' 215*000 i ^ I q
José Blinde la Vefa................................................  ; ;  « ¿ g }  f í
El mismo.................................................................... . .  100.000 i * ’u
El mismo................................... . .  ..................... 100.000 i j  17
El mismo. . . . . . .  . .......... ................. ?  120.000 )a’ ó
Domingo Valdepeñas................  .......................  20.000 l í ’/e
Abdon Moreno .............................. .........................  70,0oo i» ’!?
El mismo.................. .................................................  . .  100.000 j ska
Jacinto Navarro y Lazaro.......................................  . .  100.000 1 2 1 0
Vicente Rodríguez....................... .................... . ..  435.000 1 a 7 4
Pedro Arzuaga.......................................................... . .  110.000 12?0
El mismo...................................................................... . .  150.000 1í ’,19
El m ism o ............................................................ . .  150.000 12,45
Ignacio de Tro......................................... ..................  . .  50 000 j  a
lóse Ventura Romero............................................  . .  780.000 13,23
El mismo.......... ................................................... .. . .  1.000.000 13/24
El m ism o.,................................................................  . .  t 1 .0 0 0 .0 0 0  13,59
Luis Prieto.................................................................. Id. de g.* id, exterior... 2.800.000 11,29
Luis Brugnera................................................... . • • • ..  400.000 11,24
El mismo.....................................................................  . .  400.000 11,40
El mismo.........................  ........................................  400,000 11,50



Sujetos qu» han hecTm proposiciones, Clase de Deuda. impone nominal.
Cambio 

í q¡:p ofre
cían ■ u venta

En Amsterdam,

W e r t h e o m  y G o m p e r h . f ; * 
Ei m i s m o . ; , - . , ,  , - • • • 
El m i s m o , , « ,  ..........., .........................  - -  . =. .  *

En París,

144.000
352.000 
i 44,000

4 2,24 
11,98 
12,12

P. K a v r k e , ? :  . t , c ,,  ; ,

EN LA D E L

Proposiciones admitidas.
DA AMORTI ZARLE DE PRI MERA CLAS E

8.000 17

D: Abdon Moi uno , =
Pedro Martínez.........................  ..............
José Ventura Romero. ................................... ...
Ignacio de Tro. . . . . . : ............. ...
Bernardo F ra d e . ................................ .. . ....................
José Ruiz de la Vega .............................
El mismo

----------------- . . . .  130.000
........... ... 200.000
. . . . . . . . . . . . .  328.000
___ . . . . . . . . .  480.000

32.000
................ ... 88.000

á 19,95 Efectivi 
20,07
20.13
20.14 
20,4 5
20.15 
20,17

}. 25.935 
40.140 
66.026 
96.672 

6.4 48 
17.732 
80.680 

121.200Juan Toral . 20*20
José Ventura Romero..................... .. ..........................  400.000 20,22 80.880
José Ruiz de la V e g a , : : , . . . . . . . . . . . . .  14.000 20,25 2,835

2.672.000 538.548

E N  LA DEUDA ¿UVI0RTI2ABLB DE S E G U I D A  CLAS E I NTER I OR .

á Efecti VO.  I 8 0 0

Jacinto Navarro y L á z a ro . .....................
Pedro de Arzuaga....................................
José Ruiz de la Vega............. * *.......................

4 2,10
42.10
12.11

’ i . o u u  
12.100 
13.310 
12.110 
4 9  1 ^ 0

Pedro de Arzuaga .................................
José Ruiz de la Vega. ..................................... ...
El mismo........ ............................ .......................... ...

............................. 450.000
I Z . I ü
12,15 
42,17 
12,19 
4 2,19

1 A . 1 1) V
18.225 
12.170 
4 4.628 
4 8.285

Hilario Soriano................... ............................... 12,20 
12 25

97.600
6.125

Abdon Moreno. ______ . . . . . . . .  70.000 12,25 8.575
Bernardo F ra d e .............................. ................
Francisco Fernandez................. ........ . ............
Hilario Soriano , parte de rs. vn, L000 001

..........................  215.000
9 ................................. 509.750

12,25 
12,29 
4 2,30

58.800
26.423
62.699

3.669.750 375.000

EN LA DEUDA AkMORTYZABLE DE SEGUNDA CLASE E X T E R I O R ,

á 4 1 2 4 Ffeet ívq. 44.960 
3I6.I20T . i i U  Pri f>t í i  _____  . . . ...................................  . 2,800.000

ci I 1 J V • r DICvv
1 1,29

Luis Bruguera , parte de rs. vn. 4 0 0 . 0 0 0 . 1 2 2 . 4 1 0 4l/r0 13.920

3.322.110 375.000

Madrid 29 de Setiembre de 1859o — El Secretario, Angel F. de Heredia. =V.° B,° =  El Director gen e ra l , Presidente, 
Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado  3.°

D. Rafael del Valle ha acudido á esta Superioridad en 
solicitud do que se le expida nuevo título de Licenciado 
en Medicina y Cirugía por haberse extraviado el que ob 
tuvo en 22 de Julio de 1851.

Lo que se anuncia para ios efectos del Real decreto 
de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 28 de Setiembre de 1859.=E1 Director gene
ral , Eugenio Moreno López,

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
L o te r ía  p r im i t iv a .

En la extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los números siguientes:

5 1  , 3 1 ,  4 1  , 8 0 ,  3 3 .

El premio de 2.500 rs. vn, concedido en cada extrac
ción á las huérfanas de militares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que murieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la nación , ha cabido 
en suerte , con el primer extracto de la de este dia, á 
Doña María de la Visitación Adán, hija de D. Isidro, Ofi
cial de la Milicia Nacional de Yinaroz, muerto en el 
campo del honor.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,

* Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores. al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por peisona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los días no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que so han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el numero de salida de sus respectivas liquida
ciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
qui dacio

nes.

cor u XA.

73506 Doña Cesárea Esperiella,
73507 D. Bernardo Quian.
73508 D. José García.
73509 Doña Teresa Pesado.
73510 Doña Carmen Tunosey.
73511 D. Felipe Rey.
73512 Doña Ménica Abendaño.
73513 Doña Manuela Ortiz Pareja,
73514 D. Bernardo Cagide.
73515 D. Ramón García,
73516 D. Antonio Brea.
73517 D. Manuel Bus telo,
73518 D. José de Castro.
73519 D, Domingo Espasinde.
73520 D. José Ferro Segundo.
73521 D, Gregorio Fraga.
73522 D. Alejandro Moruja,
73523 D. Julián Rodríguez.
73524 D. Juan Diaz.
73525 D. José Santa Marina.
73526 Doña María de las Angustias Bussi y Ca-

d reche.

G U I P U Z C O A .

73527 D, Narciso Joruet,

L O G R O Ñ O .

73528 I). Valentín Martínez,

L U G O ,

73529 D. Ramón Murías.
73530 D. Andrés Somoza.
73531 Doña Dolores de la Santísima Trinidad,
73532 Doña Joaquina y María Teijeiro.

ORENSE,

73533 D. José Conde.
7353i D. Juan Domínguez.
73535 D. Rodrigo González.
73536 D. José Alvarez Seara.
73537 D. Pedro Vázquez.
73538 D. Francisco Saá,
73539 D, Teodoro Feijoó.
7.3540 D. Manuel García.
73541 D. Antonio Cid FeijoO.

PONTEVEDRA,

73542 D. Juan Espíñeira.
73543 D. Alonso Otero.
7354-4 D, José María Bermudez.
73545 D. Antonio Tomas Figueiras,
73546 D. Manuel Figueiras."
73547 D. Jacobo Martínez.
73548 D. Pablo Martínez.
73549 D. Ramón Martínez Nodar,
73550 D. Manuel Rosados.
73551 D, Miguel Villa verde,

Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

73552 D. Juan Antonio M a r t í n e z .
73553 D, Juan Antonio Giraldez .
73554 Doña María Josefa Marques y Sotellno.

SORIA.

73555 D. Sera pió López VallejO:
73556 D. Tomas Ruiz.
73557 D. Francisco Javier Alcolea,

Madrid 26 de Setiembre de 1859 —E1 Secretario, An
gel F. de Heredia.-^V.0 B.#-^El Director general, Presi
dente , Sancho,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,

G obierno .— N egociado  7.°— V ig ila n c ia ,

Terminada el 31 de Diciembre del corriente año la 
contrata actual para la edición, publicación y remesa á 
los pueblos del B oletín  oficial de esta provincia . he dis
puesto que se celebre otra nueva para prestar igual se r
vicio desde 1.° de Enero á 31 de Diciembre, ambos in
clusive, del inmediato año 1860.

La subasta tendrá lugar el dia 6 de Noviembre próxi
mo venidero, á la una de la tarde, en el salón de sesiones 
de la Excma. Diputación provincial , situado en la calle 
Mayor, núm. 115, bajo mi presidencia, y asociado de una 
comisión de la corporación mencionada.

Para tomar parte en la subasta se acompañará á ca
da proposición un documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
16.000 rs. vn.

Las proposiciones se ajustarán en un todo al modelo 
adjunto.

El pliego de condiciones se hallara de manifiesto en 
la Secretaría de este Gobierno de provincia todos los 
dias no festivos, desde las diez de la mañana hasta las 
cinco de la tarde,

Lo que he dispuesto se anuncie ai público llamando 
licitadores.

Madrid 28 de Setiembre de I859.-^E1 Marqués de la 
Vega de Armijo. 4127— 1

Modelo de p ro p o s ic ió n ,

D. F. de T., vecino d e , . . . . .  , , ., habitante en la calle
d e  , n u m  , cuarto  , enterado del anuncio
publicado con fecha 28 de Setiembre último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la edición, publicación y re 
mesa á los pueblos del B o le tín  oficial de esta provincia, 
se compromete á tomar á su cargo aquel servicio, sien
do de su cuenta los gastos de papel y demas, con estre
cha sujeción á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad d e  (en letras

(Fecha y firma del proponente.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Se recuerda al público que en el dia 6 del corriente, 
á la una de su tarde , ha de celebrarse en las Casas con
sistoriales el remate en pública subasta del solar calle 
del Arenal, núm. 15, y de Bordadores, núm. 11, man
zana 389, qué perteneció á la V. O. T . , comprensivo de 
9.976 pies y 91 cén ts . , bajo el tipo mínimo admisible 
de 116 rs. por cada pié, y las demas condiciones que se 
han publicado en el D iario  oficial de A v iso s  de 10 de Se
tiembre último y los dias siguientes.

Madrid 4 de Octubre de 1859.— E1 Alcalde-Corregidor 
Duque de Sesto.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Cía- 
raballs, dotada con 1.000 rs. anuales, se halla vacante por 
destitución del que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza podrán dirigir sus so
licitudes ni Presidente de la corporación en el término 
de un mes, pasado el cual se proveerá con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decre
to de 19 de Octubre de 1853. * 4060— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Fresnedilla, partido de Cebreros, por renuncia del que 
la obtenía, dotada con 2.320 rs. anuales, pagados de 
fondos municipales , he dispuesto que se anuncie en la 
Gaceta del Gobierno para que, con arreglo á lo preveni
do en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, puedan 
los aspirantes dirigir sus solicitudes documentadas al 
Presidente de dicho Ayuntamiento, dentro del término 
de 30 dias, contados desde el de esta fecha.;

Avila 29 de Setiembre de 1859.=Romualdo BecerriL
4192—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

Hallándose vacante en esta provincia la Secretaría 
del Ayuntamiento de la villa de Puerto Serrano, dotada 
con 6.000 is. anuales, se publica con el fin de que los 
que deseen obtenerla y tengan la necesaria aptitud, ó 
reúnan las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 y órdenes posteriores, presen
ten sus instancias al Ayuntamiento de la expresada vi
lla dentro de) término de 30 dias, á contar desde que 
aparezca el presente en la Gaceta del Gobierno.

Cádiz 28 de Setiembre de 1859 “ P. O. D, S. G., el Se- j 
cretario, Felipe de Nassarre, 4163—3 (

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
C A S T E L L O N  DE LA P L A N A .

La Secretaria del A y u n t a m i e n t o  de Bejis, dotada con 
.200 rs. anuales , se halla vacante. ¡

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
ños reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu- 
es competentemente documentadas al Alcalde Presi
ente do aquella Municipalidad, dentro del término de
0 dias , que empezará á contarse desde el en que se pu 
lique el presente anuncio en la Gaceta y B oletín oficial de
1 provincia; en la inteligencia de que será preferido el 
spirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
leal decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 29 de Setiembre de 1 859 ^*Ruiz Higuero..
4164—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la 
N trada , dotada en la cantidad de 4.000 rs. anuales.

Los que quieran optar á esta plaza dirigirán sus soli= 
filudos documentados al Alcalde de dicho Ayuntamiento 
m  el término de un mes.

Pontevedra 27 de Setiembre de 1859,--*-Ramón Mana 
Suarez. 4165— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Albuñol, dotada con 5.500 rs. anuales, se publica en este 
periódico oficial para que los que se crean con derecho 
á optar á ia mencionada plaza presenten sus instancias 
á la Municipalidad dentro del término de un mes, con
tado desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 28 de Setiembre de 1859 —Mario de la Esco- 
sura. 4167— 3

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
Padul, dotada con 3,300 rs. anuales, se publica en este 
periódico oficial, para que los que se crean con derecho 
á optar á la mencionada plaza presenten sus instancias 
á la Municipalidad dentro del término de un mes, con
tado desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 30 de Setiembre de 1859.=*Mario de l»Esco- 
sura. 4205—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Habiendo de verificarse el dia 6 del próximo mes de 
Noviembre la subasta del Boletín o fe ia l  de esta provin
cia que lia de publicarse en el siguiente año de 1860, 
he acordado señalar el local de este Gobierno, y la hora 
de las tres de la tarde de dicho dia, para la celebración 
del acto con las formalidades establecidas, debiendo los 
licitadores atenerse en un todo al pliego de condiciones 
y demas reglas que se publican á continuación , y des
de este dia se hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Gobierno.

Málaga 26 de Setiembre de 1859— Antonio Guerola.

Pliego de condiciones p a r a  la su b a s ta  del Boletín oficial de 
esta  p ro v in c ia  que ha de p u b lica rse  en el año de 1860, 
cuyo  acto tendrá  lu g a r  el d ia  6 de N o viem bre  p ró x im o , á 
las tr e s  de la tarde en las o fic inas del Gobierno de pro 
v in c ia .

Las proposiciones que se hagan se presentarán en 
todo el mes de Octubre bajo pliegos cerrados, que se de
positarán en la caja destinada al efecto á la entrada de 
dichas oficinas, ó se remitirán á mi Autoridad por el 
correo francos de porte y con dobles cub ier tas , redac
tadas en la forma siguiente :

1.a Desde l,° de Enero de 1860, en que deberán de 
comenzar los nuevos contra tos , se publicarán semanal
mente seis números del B oletín  o f e i a l , sin perjuicio de 
los extraordinarios que reclame el servicio y en su caso 
determine el Sr. Gobernador.

2.a Las dimensiones del B oletín  serán de un pliego 
de buen papel continuo , tamaño en marquilla (26 pul
gadas de largo por 17 */¿ de ancho), dividido en cuatro 
planas con cuatro columnas cada una del ancho de 
nueve emes de parangona , de tipo del cuerpo 10 , con
teniendo cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

3.a El editor ó empresario dará gratis 12 ejemplares 
para el Gobierno de esta provincia , uno para el Minis
terio de Fomento, y siempre los que se consideren ne
cesarios para el Ministerio de la Gobernación, Biblioteca 
nacional, Regente y Fiscal de la Audiencia del territo
r io ,  Capitán general del distrito y Comandante de línea 
de la Guardia civil en la respectiva provincia : y dentro 
de esta provine ia :

Al Gobernador civil.
Comandante general.
Diputados á Cor tes.
Diputados y Consejeros provinciales.
Jetes de la Guardia civil y’ destacamento do dicha 

fuerza que existan en la provincia.
Comisarios de vigilancia:
Jefes de Hacienda.
Administrador de Bienes nacionales 
Vicaría eclesiástica de esta diócesis.
Ayuntamientos.
Juzgados.
Biblioteca provincial
Capitanes generales y Comandantes generales de este 

d e parlamento m a n  t i m o
El reparto y envío por el correo de estos ejemplares 

serán de cuenta y riesgo del editor.
4.a El editor conservará archivados 50 ejemplares de 

cada número, que facilitará, á la mitad del precio cor
riente que para el público, al Gobernador, Diputación 
provincial y oficinas de Desamortización si lo reclamasen.

5.a Para* la inserción de las comunicaciones, órdenes, 
circulares, edictos y anuncios, que se harán en todo caso 
por conducto y con beneplácito del Gobernador, se ob
servará el orden siguiente, que por ningún motivo po
drá ser alterado:

Del Gobierno de la piovincia.
De la Diputación y Consejo provincial.
De la Comandancia general.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de Desamortización.
Cuando las necesidades del servicio exigiesen la pu

blicación de Boletines extraordinarios, prévia siempre la 
autorización del Gobierno civil, si estos no fuesen los del 
Gobierno, el importe de su publicación será de cuenta 
de la dependencia ú oficina que los reclamasen.

Cuando en el Boletín  ordinario no cupiera alguna órden, 
reglamento 6 ¿ c ., ni aun en letra glosilla, se aumenta
rá por cuenta del redactor el pliego ó pliegos necesarios 
para que no se interrumpa la inserción si el Gobernador 
io considera urgente. Siempre que el número de un  Bo~ 
le tin  tenga suplemento, se añadirá al final la siguiente 
'(Advertencia.» «A este número acompaña un suplemen
to,» cuya prevención se pondrá en carácter de letra muy 
clara é inteligible, abrazando todo el frente del pliego; y 
en el número siguiente, en igual carácter de letra, se 
pondrá otra advertencia expresando: «Al número ante
rior acompaña un suplemento que consta de tan tos  
pliegos.»

6 /  Los anuncios respectivos á desamortización se in
sertarán conforme á lo prevenido en la Real órden de 8 
de Julio de 1838.

7.a Ha de insertar en el B oletín  o fe ia l, bajo el epígra
fe de A r tíc u lo  de oficio , todos los anuncios , circulares v 
documentos que se le remitan antes de las tres de la tar
de del dia anterior á la publicación, con las formalida
des prevenidas en la Real órden de 6 de Abril de 1839, 
y los qué le dirijan los Capitanes generales de los dis tri- 
tos militares en virtud de la autorización que se les con
cedió por la de 9 de Agosto del mismo año.

8.a Los avisos de los Ayuntamientos remitidos por el 
Gobernador á la redacción se insertarán gratuitamente

9.a En el primer Boletín  de cada mes se insertará, 
aun cuando sea en suplemento, el índice de todas las 
órdenes del mes anterior, y el ultimo dia del año uno 
general conforme al que se le pase por el Gobierno de 
provincia,

10. Se compromete á publicar el Boletín o fe ia l en to
do el año 1860 por la cantidad d e . . .  (se expresará en 
letra), y cada ejemplar del mismo que venda para parti
culares* lo expenderá al precio d e . . .  (se expresará por 
letra).

11. Los gastos de subasta y escritura serán de cuen
ta del proponente.

12. Si se presentaia otra ú  otras proposiciones igua
les en el precio de cada ejemplar del B oletín  o fe ia l , se 
conforma el proponente en que la suerte decida la 
persona á quien se ha de adjudicar: pero si la proposi
ción fuera hecha por el actual empresario del Boletín o f 
e ia l , también se conforma en que sea la de este preferi
da sin dar lugar al sorteo.

(Fecha y firma del que haga la propuesta.)

13. La publicación del B oletín  o fe ia l  se hará por 
cuenta de los fondos provinciales, pagándose por trimes
tres adelantados.

14. Para hacer proposiciones en la subasta del B oletín  
o fe ia l será necesario:

Primera. Tener establecimiento tipográfico suficien
temente abastecido de prensas ó máquinas, tipos, cajas 
y demas útiles necesarios para Ja publicación.

Segunda, Acreditar el depósito de 16.000 rs., cuya j 
fianza permanecerá integra en la Tesorería de esta pro
vincia todo el tiempo que durase el arrendamiento, de
volviéndose á los demas licitadores su respectivo depó
sito luego que se haya adjudicado el remateá uno de los i 
concurrentes. I

No se admitirá proposición alguna que no venga | 
acompañada del certificado ó documento de que trata el 
párrafo anterior.

15 El acto de la subasta tendrá efecto el dia 6 de 
Noviembre próximo ante mi Autoridad, y con asistencia I 
de tres Diputados provinciales , Secretario de este Go- i 
bierno y un Escribano, dando principio por la lectura 
en público del pliego de condiciones.

16. En seguida se procederá á abrir los pliegos que 
se hayan dirigido por el correo ó se encuentren en la 
caja, la cual se abrirá eri aquel acto á presencia de los 
concurrentes.

17. El Secretario los leerá en voz clara ó inteligible; 
preguntará á los interesados si se han enterado de las I 
proposiciones leídas: y si alguno pidiese se vuelva á leer 
el precio que cada uno ofrece, se ejecutará así,

18. Inmediatamente después de leídos todos los plie
gos de las propuestas se declarará la adjudicación del 
B o le tín  á favor del mejor postor proponente, con lo que 
se dará por terminado el acto.

Málaga 26 de Setiembre de 4859.~=^Antonio Guerola,
4t02— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO,

Debiendo procederse á la subasta del Boletín oficial 
de esta provincia para el año de 1860, bajo las bases es
tablecidas en Reales órdenes de 3 de Setiembre de 1846,
8 de Octubre de 1856 y demas legislación vigente, se 
hace saber al público para que los licitadores puedan 
dirigir en pliegos cerrados sus proposiciones, ó bien de* 
positarlas en la caja-buzon que, durante  todo el mes de 
Octubre, estará colocada en la portería de este Gobierno, 
á las que se acompañará la carta de pago que acredite 
la entrega en la Caja de Depósitos, de los 8.000 rs. que 
han de servir de fianza, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas las proposiciones: y se*previene que la cantidad 
depositada por la persona á cuyo favor quede el remate, 
quedará en tal estado por todo el año de 1860 para la 
seguridad del contrato.

La adjudicación de la subasta se verificará en el lo
cal de este Gobierno de provincia á las tres de la tarde 
del primer domingo de Noviembre próximo; advirtiendo 
que en el precio en que ofrezcan publicar dicho perió
dico, ha de incluirse el de franqueo prévio del misino 
ó gastos del timbre.

Ademas de las condiciones que se expresan en el 
pliego que se inserta á continuación, deberán acreditar 
los proponentes que tienen establecimiento tipográfico 
suficientemente surtido de prensas, tipos, cajas y le rn a s  
útiles necesarios para la impresión.

Logroño 27 de Setiembre de 1859.=*El Gobernador, 
Francisco Latasa.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha  de p u b lic a r s e  el 
Boletin oficial p a ra  el año  4 860.
1.a La subasta de ia impresión del Boletín  o fic ia l para 

el año próximo, ha de verificarse el primer domingo de 
Noviembre del corriente año.

2.a Los pliegos cerrados de los que hagan proposicio
nes se dir igirán á este Gobierno por el correo, ó se de
positarán en la caja-buzon colocada al efecto en la por
tería del mismo.

3.a El primer domingo de Noviembre , á las tres de 
la tarde, el.Sr. Gobernador, acompañado de tres Diputa
dos provinciales, el Secretario del Gobierno y el Oficial 
interventor,  abrirá públicamente los pliegos que se le 
hayan remitido por el correo , ó se hayan depositado en 
la caja-buzon, oyendo en todas las dudas que ocurran 
en el acto de la subasta á los tres Sres. Diputados asis
tentes.

4.a Por el Secretario del Gobierno se procederá á la 
lectura de los pliegos en voz clara é inteligible, se p re 
guntará á los concurrentes si se han enterado de las pro
posiciones leídas, y si alguno pidiere que se vuelva á 
leer el precio que cada uno ofrece se ejecutará en el acto.

5.a Los pliegos délas proposiciones que hayan de hacer
se han de ser uniformes en todo ménos en el precio que 
se ofrece y han de contener las condiciones siguientes:

Primera. D. N     ., vecino d e ...................... , pro
pone redactar y publicar el Boletin  o fe ia l  de la provincia 
de Logroño los lunes, miércoles y viernes de cada sema
na en el año próximo de 1860 y repartirlo por su cuen
ta y riesgo á los suscritores dé la capital en los mismos 
dias , enviándolo por el correo más inmediato al de su 
publicación á los demas suscritores de los pueblos de la 
provincia,

Segunda. Ha de insertarse en el Boletín  bajo el epígra
fe de A rticu lo  de oficio todos los anuncios, circulares y 
documentos que se le remitan ántes de las tres de la ta r
de del dia anterior al de la publicación, observando para 
ello el órden siguiente:

Del Gobierno de la provincia,
De la Diputación provincial.
Del Gobierno militar.
De las oficinas de Hacienda 
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de Desamortización y las que dir ijan 

los Capitanes generales de los distritos militares en v ir
tud de la autorización que se les concedió por la ley de 
9 de Agosto de 4 839.

Tercera. Las dimensiones del B oletín  constarán de un 
pliego de papel continuo, tamaño marquilla (26 pulga
das de largo por 17 y media de ancho), dividido en cuatro 
planas con cuatro columnas cada una , del ancho de nueve 
emes de parangona del tipo del cuerpo 10, conteniendo 
cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

Cuarta. Cuando en el Boletín  ordinario no cupiese al
guna órden, reglamento, &c., ni a ú n e n  letra glosilla, 
se aumentará por cuenta del redactor el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se interrumpa la inserción, si el 
Gobernador lo considerase necesario.

Quinta. Siempre que el Gobernador lo considere ne
cesario por no poderse demorar la circulación de alguna 
órden, se publicarán Boletines e x tr a o r d in a r io s ; pero si 
estos no fuesen sobre asuntos del Gobierno, el importe 
de su publicación , prévia la autorización de aquel, será 
de cuenta de la dependencia ú  oficina que lo reclamase.

Sexta. Los avisos de los Ayuntamientos remitidos por 
el Gobernador á la redacción, se insertarán gratuita
mente.

Sétima. En el primer Boletin  de cada mes, y aun cuan
do sea en suplemento, se insertará el índice de todas las 
órdenes publicadas en el mes anterior, y el dia último 
del año uno general, conforme al que se le pase por el 
Gobierno de provincia.

Octava. La provincia ha de pagar anualmente la can
tidad d e , .. rs, vn. por la impresión del B oletín  o fic ia l, en 
cuya cantidad va incluida lo que el empresario ha de 
pagar por derecho de timbre.

Novena. El empresario se obliga á ti rar 800 ejempla
res en cada uno de los dias en que ha de publicarse el 
B oletín  o fic ia l, siendo de su obligación remitir  uno á la 
Biblioteca naciona l, otro á  la Dirección de Agricultura, 
Industria y Comercio; otro al Gobernador dé la  provin
cia y ocho a la Secretaría del Gobierno , dos al Consejo 
provincial , tres á la Sección de Fomento , dos á la de 
Estadística p rov incia l , uno al Excmo. Sr. Capitán gene
ral , otro al Comandante general de la provincia y otro 
á cada uno de los Sres. Diputados á Córtes de la* mis
ma , á cada uno de los Sres. Diputados provinciales , al 
Jefe de la Guardia c iv i l , ai Comisario de Vigilancia, a] 
Administrador y Comisionado de ventas de bienes na
cionales , á los Jefes de Hacienda de la p rov incia , al 
limo. Sr. Obispo , á los Ayuntamientos y Juzgados de 
primera instancia , á la Biblioteca provincial, á la Co
misión de Estadística general del Reino, v otro á cada 
uno de los Comandantes de la línea de ía"Guardia civil 
de esta provincia, según lo prevenido en la Real órden 
de 10 de Setiembre.

Décima. El reparto y envío por el correo de estos 
ejemplares será de cuenta y riesgo del editor.

Undécima, El precio en que se remate la subasta s t 
pagará por la Depositaría de la Excma. Diputación pro
vincial en cuatro plazos adelantados de tres meses cada 
uno.

Duodécima. El editor se obliga á conservar archiva
dos 50 ejemplares de cada número del B o le t in , que fa
cilitará á mitad del precio corriente para el p úb lico , al 
Gobernador c iv i l , Diputación y oficinas de Desamortiza
ción si lo reclamasen.

Decima tercia. Si se presentase otra ú otras proposi
ciones iguales en el precio de cada ejemplar del B oletín  
se conformará el proponente en que la suerte decida la 
persona á quien se ha de ad jud icar; pero si la propo
sición igual fuese hecha por el actual em presario , será 
esta preferida sin dar lugar al sorteo. (Fecha y firma 
del que haga la propuesta.)

6.a Inmediatamente de leídos los pliegos de las pro
puestas declarará el Gobernador la adjudicación del Bo< 
le t in .

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TURLEQUE.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Turleque, dotada con 4.000 rs, anuales, pagados del pre
supuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas

al Presidente (del Ayuntamiento de dicho pueblo por el
término de un mes" á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin  oficial y Gaceta de M a d r id .

4193—3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MOHEDAS,
Por renuncia del que la obtenía, se halla vacante la 

Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Mohedas, cu
ya dotación consiste en 4,400 r s . , pagados de los fondos 
municipales, proveyéndose dicha vacante en el término 
de un mes, á contar desde su inserción en el Boletin ofi
cial de la provincia y en la Gaceta de M a d rid .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presiden
te de dicho Municipio dentro del término expresado, se
gún dispone el Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Mohedas 25 de Setiembre de 4 859,=De órden del Al
calde, el Regidor Rernardino Moño 4166—3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DF HUESCA,

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Alque- 
zar, en ia provincia de Huesca, se halla vacante, y su 
dotación anual consiste en 500 rs. v n ., pagados por tri 
mestres del presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía hasta el 30 de Octubre en que se proveerá.

Alquezar 27 de Setiembre de 1859, *  José Domper, ~ 
Alcalde,____________ _______________  4191—3

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D S PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE ALBACETE.

Según Reales órdenes é instrucciones vigentes se sa
can á pública subasta las obras que han de verificarse 
para la reparación de la acequia de la fuente del Charco 
y trozo del canal de María Cristina, desde la unión de la 
acequia de la laguna del Salobral hasta el puente de la 

I Evarista por la cantidad de 24.002,40 rs. que importa el 
presupuesto y bajo las condiciones económicas y facul- 

I tativas que expresan los pliegos aprobados por S. M. 
que se insertan á continuación, debiendo tener efecto el 
remate el dia 6 de Noviembre de once á doce de su m a- 

I ñaña en el Gobierno de esta provincia, ante el Sr. Go- 
I bernador, Administrador de Propiedades y Derechos del 
I Estado y Escribano de Hacienda,

I Pliego de condiciones que ha  de reg ir  en la su b a s ta  de la
I obra de rep a ra c ió n  de la fu e n te  del C harco, y  u n a  p a rte
I del ca n a l naciona l de M a ría  C r is tin a  , s ito  en U rm in o  de 
I esta  cap ita l.

1.a La subasta se celebrará de once á doce del dia 6 
de Noviembre próximo, ante el Sr. Gobernador de la 
provincia, el Administrador principal de Propiedades y 
Derechos del Estado,y el Escribano de Rentas de la mis
ma , pasados que sean 30 dias de anunciada aquella en 
el B ole tín  o fic ia l, sitios públicos y de costumbre por me*

I dio de edictos y en la Gaceta de M adrid .
2.a El tipo para la subasta será el de 24.002 rs. 4 0

céntimos que importan las operaciones que hay que eje
cutar según el presupuesto formado por el Ayudante de 
Ingeniero D. Luis Martínez Illescas,en cuya suma están 
incluidos 420 rs. de sus derechos de formación.

3.a Las proposiciones que se hagan para la subasta 
deberán ser en pliegos cerrados, con arreglo al modelo 
de proposición que se inserta á continuación.

I 4.a Se dirigirán al Sr. Gobernador civil de la provin
cia las proposiciones que se haganíy serán admitidas has
ta dos horas ántes del remate. Los licitadores acompañarán 
á sus respectivos pliegos, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, cartas de pago que acrediten haber entregado 
en Tesorería el 5 por 100 del importe del presupuesto 
en metálico á calidad de depósito, para responder á la 
seguridad del remate, terminado el cual se devolverá 

I aquella suma inmediatamente á los interesados cuyos 
pliegos fuesen desechados.

5.a Una vez entregados los pliegos de proposición no 
podrán retirarse bajo pretexto alguno.

6.a Si resultasen proposiciones iguales, se abrirá una 
licitación de un cuarto de hora entre los proponentes 
adjudicándose el remate en el mejor postor,

7.a El rematante queda obligado á cumplir exacta
mente las condiciones que contiene el presupuesto que 
sirve de base, sujetándose á la dirección facultativa que 
establezca la Dirección de Propiedades, y reconocimien
to oficial que convenga hacer, siendo por consiguiente 
responsable de cualquier falta que se notare.

8.a Cualquiera cuestión ó duda que pueda suscitarse 
sobre el cumplimiento é inteligencia de este contrato, se 
habrá de resolver por la via contencioso-administrativa, 
con arreglo al art. 11 de la ley de Contabilidad, y el 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

9.a Cuando el rematante no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiere que esta tenga efecto en el término que se

I señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante.

I Los efectos de esta declaración serán:
Primero. Que se celebre nuevo remate, bajo iguales 

condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.

Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio.

I Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
j lafgarantíadela subasta, y aun se podrá secuestrarle bie* 

nés hasta cubrir las responsabilidades probables si aque
lla no alcanzase.

40. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
originen, como son: los derechos del Escribano y peón

I público, el papel que se invierta en la subasta y demas 
que ocurran, y los honorarios de presupuesto, dirección 
y reconocimiento de las obras.

41, Concluidas las obras y aprobadas por quien cor
responda y consignado su pago por el Tesoro, recibirá 
el contratista el pago de la subasta y retirará el depósito.

Modelo de p roposiciones p a r a  los p lieg o s  cerrados que se  
c i ta n ,

Hago postura á las obras que han de ejecutarse en la 
fuente del Charco y parte del canal de María Cristina de 
esta capital por la cantidad d e . . . . ,  rs. v n . , aceptando 
cuantas condiciones abraza el pliego formado al intento, 
el cual se halla inserto en el B oletín  o ficia l de esta pro
vincia y en la Gaceta de M a d r id .

(Fecha y firma del interesado.)

Pliego de condiciones fa c u lta tiv a s  que ha  de re g ir  en la 
I subasta  que a rr ib a  se expresa .

EXPLANACION.

Artículo 1.' El número de rasantes y sus inclinacio
nes serán las que se marcan en el estado que acompaña 
á su descripción detallada.

Art, IA El Inspector de las obras marcará los pun
tos de rasantes con estricta sujeción al perfil longitu
dinal.

Art. 3.a La inclinación de los taludes que deben te
ner los desmontes en los diferentes puntos serán de 45°, 
exceptuando aquellos que el Inspector de las obras crea 

I oportuno reformar.
Art. 4.° Las partes que hay que terraplenar serán 

I por tongadas de 0,20 metros de espesor á lo más, conso- 
I lidándose con pisones de cuñas.

Art. 5.° Las tierras que se han de extraer para la eje
cución de estos terraplenes, se sacarán en cada caso de 
los sitios en que el Inspector de las obras lo crea conve
niente.

Art. 6.’ Las tierras provenientes de los desmontes se 
colocarán á caballeros sobre los quijeros.

Art. 7.° El fondo de la acequia y canal quedará de 1,00 
metros de latitud en la primera y 4,50 en el segundo.

I Art. 8.° El contratista no tendrá derecho á pedir nin
guna indemnización por el mayor precio que puedan 
costaría las obras , ni por las erradas maniobras ó faltas 

I que cometan durante su construcción , pues todas son 
de su cuenta y riesgo é independientes de la inspección 
de la persona autorizada al efecto,

Art. 9.° Las obras ejecutadas en dicha reparación, se 
abonarán por metros cúbicos de excavación á razón de 
4,85 según se deduce del presupuesto, más 2 rs. por 
metro lineal de monda.

Art. 4 0. La cantidad y naturaleza de las obras hechas 
se justificará del modo siguiente:

1.° Con los perfiles del proyecto de que se dará cono
cimiento al contratista al tiempo de fijarle los puntos de 
rasantes, haciendo entónces su comprobación sobre ei 
terreno.

I 2.® Con los perfiles que se formen al tiempo de hacer 
[ la medición final de las obras. Estos perfiles deberán to

marse precisamente de los mismos puntos á que corres
ponden los del proyecto.

Art. 11. Se llevarán notas de las excavaciones que se 
hagan fuera de la línea para la ejecución de los terraple
nes, con el objeto de comprobar la medición de estos 

l que se ejecutarán por los perfiles indicados.
* Albacete 1.° de Octubre de 4 859.*** El Administrador, 

P, O., Saturnino Arce y Cortázar. 4186

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.

Debiendo sacarse á pública subasta el suministro do 
los libros é impresos necesarios para el servicio de U



Administración y  fielatos de los derechos de consum os de 
esta capital durante el año de 1860, cuyo presupuesto y  
modelos se hallan de manifiesto en esta Administración, 
se ha señalado, para que tenga efecto dicho a c to , el dia 
7 de Noviembre próxim o, y hora de las doce de su ma
ñana, en el despacho del Sr. Gobernador de la provincia, 
que presidirá el a cto , con asistencia del Administrador 
principal de Hacienda p u b lica , del Promotor fiscal y Es
cribano de Hacienda, bajo las bases y condiciones del 
pliego que á continuación se inserta, y que estará igual
mente de manifiesto en esta A dm inistración, en el con
cepto de que los que quisieren interesarse en dicho ser
vicio habrán de presentar sus proposiciones en pliego 
cerrado, arreglado al modelo adjunto, antes de las doce 
de dicho dia en el Gobierno de prov in cia , no adm itién
dose los que se presentasen después de dicha hora.

Lo que se anuncia al público en cumplim iento de lo 
prescrito sobre el particular en la legislación vigente.

Tarragona 29 de Julio de 1859.^-Juan Salvador,
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á lic itación p ú -  

hlica la construcc ió n  de los libros c im presos necesarios 
en la A d m in is tra c ió n  de H a c k n d a  pública  de esta p ro v in 
c ia  du ra n te  el año p ró x im o  de 1860 pa ra  el servicio  de 
la  recaudación de los derechos de consuntas de esta ca
p ita l.

1.* El remate tendrá lugar á las doce de la mañana del dia 7 de Noviembre próxim o, en el despacho del se
ñor Gobernador d é la  provincia, que presidirá el acto, y  
con asistencia de los demas funcionarios que se expre
san en el precedente a n u n c io , y no se admitirán propo
siciones que excedan de los 5.292 rs. en que ha sido pre
supuestado el coste de dichos libros y  demas impresos.

2.a El postor acompañará indispensablemente al plie
go de proposiciones carta de pago que acredite haber in
gresado en la Caja de Depósitos la cantidad de 300 rs.

3.a No se admitirán las proposiciones que no se ha
llen formadas con rigorosa sujeción al modelo que se 
estampa al final de este pliego, considerándose nulas las 
que no estén arregladas á él.

4.a Cuando resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se abrirá nueva licitación por espacio de media hora 
entre los que causaren el em pate, y se admitirá la que 
resulte más vemtajosa á los intereses de la Hacienda.

5 /  El tamaño de los libros y papeletas que deben im 
primirse serán iguales á los modelos que están de m a
nifiesto con el presupuesto en la Administración , y la 
clase del papel ha de ser idéntico ó de mejor calidad.

6.a Concluido que sea el acto de la subasta , se de
volverán las cartas de pago que acrediten el depósito á 
todos los licitadores ménos al rematante.

7 .a El sujeto á cuyo favor se adjudique el remate se 
comprometerá á presentar en el preciso término de 48 
horas un fiador abonado que garantice el cumplimiento 
del contrato, ó una carta de pago de la Caja general de 
Depósitos que acredite el ingreso en la misma de la cantidad de 5.292 rs.

8.a La subasta no causará efecto hasta tanto que re
caiga la Real orden de aprobación, ó la autorización de 
la Dirección general de C onsum os, Casas de Moneda y 
Minas , en cuyo caso otorgará el rematante la correspon
diente escritura dentro del tercero dia después de com u
nicada al mismo la superior aprobación, siendo de su  
cuenta los gastos de escritura y copia.

9.a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
expresadas para el otorgamiento de dicha escritura, ó 
impidiera que esta tuviera efecto en el término indica
do , perderá el depósito de 300 r s . , se considerará res
cindido el contrato , se celebrará nuevo remate bajo igua
les condiciones, pagando el rematante anterior la dife
rencia del primero al segundo, y  respondiendo ademas 
de los perjuicios que hubiera recibido el Estado por la 
demora del servicio ; ó en caso de no presentarse propo
sición admisible en el nuevo remate, se hará el servicio  
por cuenta de la Adm inistración, á perjuicio del primer 
rem atante, todo conforme á lo establecido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

40. La responsabilidad que contrajere el rematante 
en los casos que previene la condición anterior, y en el 
de falta de cum plim iento en la entrega de libros, im pre
sos y demas á que queda obligado en el acto de aceptar
se su proposición, se exigirá gubernativam ente, ya sea 
sobre el depósito, ya sobre los demas bienes suyos ó 
de sus fiadores, de conformidad á lo dispuesto en los ar
tículos 9 , 40 y 44 del expresado Real decreto , y 2.° de la instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

4 4. La cantidad en que fuere adjudicada la subasta 
le será satisfecha de una sola vez, previa la necesaria 
consignación de fondos de la Dirección del Tesoro , des
pués que entregue todos los libros é im presos, que de
berán recibirse en esta Administración en el plazo que 
media desde el 15 de Diciembre al 15 de Enero siguiente, 
y para cuyo fin tendrá especial cuidado el rematante de 
entregar en dicha oficina en la primera quincena libros 
é impresos suficientes de todas las clases para que p u edan utilizarse desde 1.° de Enero sin obstáculo alguno.

Tarragona 29 de Julio de 1859.=*Juan Salvador. 4171
Modelo de proposiciones.

D. T. de T , vecino de.................. , enterado de
las condiciones que se determ inan por la Administración  
principal de Hacienda pública, hace proposición para 
ejecutar la im presión y  encuadernación de los libros é 
impresos parajel servicio de la contribución de consum os
del próximo ano en la cantidad d e  , acompañando
en garantía la carta de pago del previo depósito que pre
viene la condición segunda del pliego que sirve de base para el remate,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,
OB SERV A CIO N ES M ET EO R O L Ó G IC A S D E L  DIA 3 DE O C TU B RE 

DE 1859.

B aró m e tro  T em pera - T e m p e ra -
re<tacido4 0 o to ra  en  to r a  er» gra- D irecc ijii ESTADO 

B O B A S. y m ilím e g rados do* c e n t í -  del T ien to . ^ E L  CIEL O  
tro» . R ean m n r g rado*.

6 m .. 74 4,08 13°,3 16*,6 E N .E . . .  Despejado,
9 m .. 711,43 17*,0 21°,2 E. N. E . . .  Idem.

4* . 709,87 21°,7 27*,4 E. N. E.. . Nubes.
3 t. .. 708,01 24°,5 20°,6 S. S. E, Idem.
6 t . . .  707,83 21°,7 27M S. E  Lluvia.
9 n .. .  708,17 18°,8 23*,5 E. S. E . . .  Nub.,reL

Temperatura m á
xima del d ia . . .  25°,9 32a, i

Temperatura má
xima al s o l . . .. 34°,2 42°,8

Temperatura m i-  
nima del dia. . .  42*,6 15°,7

Evaporación en las 24 hs. 9,2 milím etros.
Lluvia en las 24 horas. . .  Inapreciable,

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,
D E SPA C H O  T E L E G R Á F IC O .

Observaciones meteorológicas del d ia  3 de Octubre 
de 1859.

B aró m e tro
a  en m ilím e  T em p e  r a t a -  D irección
« o re  tro » , 4 0 y r*  en  g rad os del E s tad o  d el c ie lo ,

al e ít s I del c en tíg ra d o !. T ien to ,
m ar.

8 de la m. /63,0 24,7 Este, Nubes-

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍNEAS TELEGRÁFICAS P E  FRANCIA.

Estado almosfenco en varios puntos de Europa y Africa 
el 29 de Setiembre á las siete de la mañana.

B aróm e- T em pera '
tro re d a -  t a r a  en Dirección F S T A nn  
ciiio 4 0° g r a d o *  del 

LOCALIDADES. y a l nivel cen tig ra  T iento DEL CIELO,
del m ar. doi.

D unquerque  755,1. 13‘,3 . S. O .. .  Lluvia.
P a r ís . . . .    ........... 7o7,5. N. O .. Cubierto,lluvia
Bayona  761,0. 17*,6. N, O .. Nubes.
Lyon.......................... 760,0. 2 2 \5. S Cubierto.
Madrid.................... 759 6 . 13‘,8. N. O . . Despejado.
San F ernando. . .  762,9. 18*,8. S. S .E . Muy nublado.
Bruselas...................  755,8. 16",0. S. S.E . Cubierto,lluviaT u r in .. , ................. 764,8. 17’,5 . S Nubes.
Lisboa......................  765,5. 17*,7. N. E . . Calma.Roma...................................
F l o r e n c i a . . . . . . . .  . . .  ^
San Petersburgo . 758,5. 8°,8. O este. Lluvia.
Constantinopla...............Stockolm o..........................Argel  ...................

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta  
lo sigu iente:

lE N T R A D O  P O R  LA S P U E R T A S  E N  E L  DIA D E HO Y,
2.312% fanegas de trigo.1.579 arrobas de harina de id.
1.800 libras de pan cocido.

15 526 arrobas de carbón.
111 vacas, que componen 39.274 libras de peso
749 carneros, que hacen 49,219 libras de peso.

P R E C IO S  DE A R T ÍC U L O S  AL MAYOR Y P O R  M ENOR 
E N  E L  DIA D E HO Y.

Carne de v a ca , de 45 *á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42 cuartos libra.

Tocino añejo, de 108 á 110 rs. arroba, y de 38 á 40 cuar
tos libra.

Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceito, á 76 % rs. arroba, y  de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 4 2 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.
Patatas, de 4 á 5 % rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

P R E C IO S  DE GRANOS E N  E L  M ERCADO DE HO Y.

Cebada , de 26 % á 29 rs. fanega.
Algarroba, á 35 rs. id.

Trigo vendido.
24 fanegas.... á 42% rs. 15 fanegas. . . .  á 45 % rs.
88 „ 44.................35 ..........   43
6 0 .....................  41% 4 8 ..................  42
44. 46 4 0 . . . . . . . . . . .  42 %
4 5.>...................  37 4 4 ........................ 45
4 5 . . . . . . . . . . .  42 90 .......................  47
2 5 ......................  44 2 8 .......................  47
40 . . ...................  44 6 3 ........................ 43
35.. *  . . .  44 32 .......................  432 0 . .  . ............ .. 47 5 0 .......................  49
2 8 . .  . ..............  44 4 0 .......................  45
32   . . 48 2 8 .......................  45
24................ .. 43 15.......................  47
18.......................  48%..............1 3 ...........  42
80....................... 48 % 6 0 .......................  44 %
48....................... 43 % . 4 4 .......................  39 %
4 2 . . .  . ............... 46 _ _

Total  1.263 fanegas.
Quedan por vender sobre 1.353.

Precio m áxim o  49
Idem m ínim o.................  37
Idem m ed io ....................  45,7

Trigo trech el, 24 fs. á 57 % rs.
Lo que se anuncia ai público para su inteligencia. 
Madrid 3 de Octubre do 1 859.**El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. D

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 3 de Octubre de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado , no publicado , 44 -  
8o c . ; á plazo, 45 y 45-05 á fin cor. ó á vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 34-85 y 90.; 
á p lazo , 35-10 á fin cor. vol.

Material del Tesoro no preferente con interés, no pu
blicado, 86-50.

Deuda amortizable de primera clase, id,, 20,
Idem de segunda id., id ,, 12-25 d.
Idem del person a l, id ., 10-75.
Acciones de carreteras, em isión de 1.° de Abril de 1850. de á 4.000 rs., 6 por fOO anual, id. . 89.Idem de á 2.000 r s . , id ., 92-25 p.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem, 89 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 86-25 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem, 86-50.
Acciones de Obras públicas de 1.°de Julio de 1858, pu blicado, 86-50.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s ., 8 por 100 

anu al, no publicado, 105-75 d.
Acciones y carpetas provisionales del feiro-carril de Alar á Santander, id ., 84.
Idem de Barcelona á Zaragoza, publicado, sin cupón,8 1,
Idem de Aimansa á Játiva , id ., id ., 80.
Acciones del Banco de España, id ., 179 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é  Industrial, idem, 1.670.
Idem del Grao de Valencia á A im ansa, id . , par.

CAM BIOS.
Londres á 90 dias fecha, 50-80 p 
París á 8 dias v ista , 5-30.

Plazas del remo.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a cete .... 1/4 Lugo...............  1
A licante.... 1 /2  d. Málaga  3 /4  dAlmería.................. . 1 /4  Murcia  1/4 d
A vila    . .  . .  O rense  1 p.
Badajoz  3/4 p. . . O viedo ........................  3/8
Barcelona...... 1 /4  P alen cia .. . .  1 /2  d.
Bilbao.............  3 /4  P am p lon a ., par.
Burgos  par. . .  Pontevedra . 7 /8  p. . .
Gáceres  1/2 p. . .  Salam anca.. par.C ádiz .. . . . .  . .  1/4 San Sebas-
C astellon . . .  . . . . tian......................  1 p.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. .. 3 /8  p.
Córdoba  par. . .  Santiago . .  3 /4  p.
Coruña  5 /8  p. . .  S e g o v ia . . . .  par.
Cuenca....................................  Sev illa .....................  i /4  p
Gerona..................................  Soria  3 /4  p.G ranada.. . .  . . 1 /4  d. Tarragona. . . . ! ,Guadalajara. par, . . T eruel.......................
H uelva  . .  T o l e d o . . . . .  3/4 .!
Huesca...........  . .  V alencia .. . . .  \¡%
•teen   3 /8  p. . .  V alladolid .. par d.
León  1/4 p. . .  Vitoria....................... \/%
Lérida..............  . .  Z a m o r a .. . .  3 /4  p.
L o g r o ñ o .,. .  1/4 d. . .  Z a ragoza ,., par d. !*

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

París 3 de Octubre de 1859,
Fondos franceses. . ¡ ^  17 Por ]*¡n.................. 69,30.' 14%  por 100 ...............  95,50.

(3  por 100 interior. 44 1/8.Españoles. . . . . ___ J Exterior.........................  4 6 1 /2 .
(D ifer ido.......................  34 3 /8 .

Consolidados   ............................. .................... 9o 5/8 á 3 /4 .
Ambéres 29 de Setiembre. — Interior. 43 7 /8 panel — Diferido, 33 3 /4  papel.
Amsterdam  29 de Setiembre.— Interior, 43 3 /1 6 — Diferido, 33 7 /8 .
Francfort 29 de Setiembre. — Interior, 4 3 .— Diferido, 33 7 /8 .
Lóndres 29 de Setiem bre— Consolidados, 95 5 /8  — Interior español, 46 1/2. — D iferido, 34 3/8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Manuel Rioja de la Vega Celta, Comendador de Isabel la 

Católica, AuJdor de Guerra de la Capitanía general de Aragón 
y Magistrado de su Audiencia territorial &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Mr. Adolfo Sauvas- 
tre, *  nación francés, residente en España, para que dentro 
del término de 30 dias ademas del ordinario comparezca en este

Juzgad») de G uerra  por  medio de Procurador  conocido con d i rec 
ción de leí l ado á contestar á la demanda  puesta contra el mismo 
por D, Joaquín Palomar Celarían , la razón social de los Sres. P a 
lomar Cobriau. h e r m a n o s ,  y la de los Sres. Palomar y  compañía 
vecinos v del comercio de esta plaza,  en reclamación de  50,400 
reales vellón procedentes de cuatro letras de cambio y dos paga* 
r é s : pues pasado di h ■> term ino sin verificarlo se seguirá el p r o 
ceso en su r e b e ld ía , conforme con los artículos 252 y siguientes 
de la ley de Enjuic iamiento civ i l

Dada en Zaragoza á 26 de Setiembre de 1859.- --Manuel Rio- 
ja.----Por mandado de S, S . . Dr. Joaquín  Labrador.  4213

En vir tud de  providencia del Sr. D. Rafael S errano ,  Juez de 
paz p r im er  suplente del distrito de las Vistillas de  esta corte  é 
inter ino de pr im era  instancia del del Mediodía de las Afueras de 
a misma, re frendada  del Escribano de su n úm ero  D. Román Gil» 
y Masegosa, se sacan á pública subasta por término de  10 dias.

Una muía llamada Pulida,  de  pelo neg ro ,  na lgu i lavada , boci- 
blanca.  de 12 á 13 años, que tiene la marca y seis dedos ,  sin 
h ierro ,  con vejigas pasantes en los dos piés, tasada en 1.200 rs. 

Un buey llamado Azabache, de pelo neg ro ,  castaño en lista por 
el dorso, bociblanco, de 10 años, su alzada seis cucarías y media 
y tres  dedos,  sin h ierro ,  bien enco rnado ,  despuntado d e b d e r e -  
cho , tasado en 1.000 rs,

Otro id. llamado Ja rd inero ,  castaño p o r  el dorso, lomo y cos 
tillares, negro en lo restante  del cuerpo, b ragadas  claras , boci
blanco, de ocho años,  su alzada siete cuar tas ,  sin h ie r ro ,  des
puntado del cuerno izquierdo, cornibrocbo, orejas abier tas ,  ta 
sado en 1.200 rs.; habiéndose señalado para  su remate  el lunes 
17 del actual, á las diez en punto de su m añana ,  en la audien
cia de S. S . , sita en las afueras de la puerta de A to c h a . pr imera 
casa del paseo de las Delicias: adv ir t iéndose que dicho ganado es
tará de manifiesto en las inmediaciones del Juzgado el dia de la 
subasta desde dos horas antes de celebrarse la misma. 4212

El Sr. D. Nicolás Antonio Suarez, Juez  de pr im era  instancia de  
Cangas de Ónís y su partido.

A todas las Autoridades guberna t ivas ,  civiles y militares del 
re ino, á quienes a tentamente  saludo, sabed :  que de  resultas de  
la causa criminal de oficio, formada en este Juzgado  contra Don 
Juan  Martinez del Valle y otros, natural  de  Ucio. del concejo de  
Rivadeselia, soltero, por lesiones corporales á Pablo y José Mar
tin. de  la misma vecindad ,  cuya causa, respecto á dicho proce
sado por  su ausencia,  fué sustanciada en su rebeldía  con los e s 
trados del Juzgado, habiéndosele impuesto en definitiva la pena 
de dos meses de arresto mayor,  con otras cosas; y  pasada á S. E. 
la Audiencia del terri torio, fué confirmada la mencionada sen ten
cia, con calidad de ser oido si se presentase  ó fuese a p reh e n d i 
do. Y á fin de que dicha Real sentencia tenga debido cumpli
miento ,  en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.) . cuya  jurisdic 
ción en su Real nombre  admin is t ro ,  exhorto á V. SS,. y de la 
mia les ruego y suplico, que  llegado á su noticia el p resen te ,  se 
dignen averiguar  en sus respectivos distritos la residencia y p a 
radero  del fugitivo D. Juan Martinez del Valle, y siendo habido, 
me le remitiré is  á esto Juzgado con la seguridad debida para  no
tificarle la mencionada Real sentencia y pract icar con él las d o 
mas diligencias, en cumplimiento de dicha sentencia;  pues en 
hacerlo así V. SS. admin is t rarán  ju s t ic i a , prometiéndome yo al 
tanto en mutua correspondencia.

Las señas del indicado penado son las siguientes:  Estatura  
más de cinco p i é s , de constitución afeminada,  barba lampiña,  
color b u e n o , cara larga, nariz  crecida, ojos negros, pelo castaño, 
de  24 años de edad próximamente ,  y viste pantalón y chaquetón 
largo, sombrero  hongo y pañuelo al cuello, todo con bastante  d e 
cencia.

Dado en ¡a vida de Cangas de Onís, y  re frendado  del or ig ina
rio, á 26 de Setiembre de 18o9. —Nicolás Antonio Suarez.— Por 
m andado de S. S . , Manuel Abego, /.qs8

I). P ed ro  de Echonique.  Juez de pr imera  instancia de la ciu
dad do Teruel  y su partido.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á Tomas Moré, t r ag i -  
ñe ro ,  vecino de Zaragoza , para  que se presente  en las cárceles 
de esta capital á responder  á los cargos que le resultan en la 
causa que pende en este Juzgado contra el mismo y José F ru n 
zo y y L atre ,  su convecino, sobre  robo de dinero á Francisco 
S ierra ,  de Argente;  pues de no verificarlo den tro  del término de 
30 dias p o r q u e  corren los edic tos le p a rará  el perjuicio que ha
ya lugar .

Dado en Teruel  á 29 de Setiembre de 1859 — P. I., el Juez de 
p az ,  Estéban G a b a r d a — Por m andado  de S. S.. Mariano Marco.

4187

D Alvaro de Lezcano, Juez de p r im era  instancia de e«ia ca
pital y pueblos de su partido.

Hago saber  que en el concurso voluntario de bienes hecho 
por D. \íar¡ano de la Cruz García,  vecino que fué de esta c iu 
d ad ,  que pende en este Juzgado en proveído de esta fecha,  á 
instancia de los Síndicos nombrados , he acordado convocar á 
junta de acreedores ,  en conformidad á lo dispuesto en el ari, 373 
de la ley de Enjuiciamiento civil cuyo acto tendrá  efecto á la? 
diez de la mañana del lunes 31 del próximo me.; de Octubre, en 
la sala de audiencia de este Juzga* i o,

Yá fin de que tenga efecto y llegue a noticia de  dichos acree
dores la convocatoria , se hace notorio por el presen te  edicto, 

Dado en Palencia á 23 de Setiembre de 1859. — Alvaro de 
Lezcano,=r,Por su m andado ,  Francisco Fernandez Salomen 4¡39

Licenciado D. Miguel Moreno Cano , Caballero de la Real y 
distinguida Orden española de Cirios líí. Juez, de  pr imera  ins
tancia de Calaíayud y su partido.

Por  el presente  p r im ero  y único edicto c i t o . Hamo v emplazo 
ú Pablo Martinez y  Maestro, natural  y  vecino de Huermeda. p a 
ra quo dentro  de los 30 dias siguientes al de  la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del G obie rno ,  comparezca en este Juzgado 
para  defenderse  en la causa que contra  el mismo se instruye so
bre  homicidios de Manuel Piedra y Antonio Sobaberos.  ?u? con
vecinos: si a«í lo hiciere, se le oirá en just icia, y  en otro casó le 
pa rará  el perjuicio que haya lugar en derecho

Dado en la ciudad de Cala tayud á 23 de Setiembre de 1859 — 
Miguel Moreno Cano.—Por su mandado, Julián Ortega. 4194

D. Pedro  de Eefienique. Juez de pr imera  instancia de. la njim 
dad de Terue l  y su par tido.

Por  el presente  cito, llamo y  emplazo a Isidro García ,  vecino 
de la villa de Alfatnbra. de este partido judicial,  á fin de  que se 
presente  en las cárceles de esía capital á responder  á los cargos 
que le resultan en la causa que instruye contra el mismo en 
este Juzgado sobre robo de un macho mular de la p ropiedad de 
su convecino Cayetano Escriebe, d é lo  contrario no verif icándolo 
dentro  del término de 30 dias porque, corren los edictos le pa rará  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Teruel á 30 de Setiembre de 1859 — P. L, el Juez 
de paz, Estéban Gabarda,  — Por mandado de S, S. . Mariano 
Marco. 4j9?.

D Je rónimo Montesinos, Escribano de núm ero  y del Juzgado  
de pr im era  instancia del distrito del P rad o  de esta corte. * 

Doy fe que en los autos seguidos á instancia de D, Ramón 
Fernandez  contra D. Manuel Mora, sobre  pago de maravedís,  ha 
recaído la siguiente

Sentenc ia— En la villa de  Madrid, á 19 de Setiembre do 1859 
el Sr. D. Julián Martinez Yanguas, Magistrado de  Audiencia  fue
ra de esta corte  y Juez de p r imera  instancia del dis tr ito  del P r a 
do de  la misma - Habiendo visto ios p recedem os autos seguidos 
por  D. Ramón F e rn an d ez ,  vecino de esta capital,  con D. Manuel 
M ora ,  del mismo vecindario , sobre e n t r e g a d o  documento? v 
pago de cierta  cantidad en nom bre  de aquel el P ro cu rad o r  Don 
Pedro  García  González , y  por la no comparecencia de este v 
en su ausencia y rebeldía  los estrados del Juzgado :

Resultando que D. Ramón Fernandez  ha reclamado de Don 
Manuel Mora, la devolución de un pagaré  y recibo que endosó 
á su ó rden  José Marcos y q ue entregó á Mora para  su cobro co
mo así bien las cantidades que haya percibido en este concepto y 
úl timamente la suma de 800 rs. que le adeudaba procedentes de  
entrega de materiales para  una obra del mismo M o ra :

Resultando que  D. Manuel Mora no ha alegado ni eseepcio- 
nado cosa alguna respecto de semejante pretensión:

Considerando que D. Manuel Mora ha reconocido en deb i 
da forma el recibo ó resguardo que  dió á Ramón F ernandez  de 
los documentos indicados, expresando en él que quedaban  en su 
poder  para  su cobro y también lo ha hecho del otro recibo de 
300 reales:

Considerando que según la ley 2 0 , tít. 1 2 , Part ida  5.Y el 
mandatar io  debe e jecutar  el cargo que hubiera  recibido v es re s
ponsable deJ peí juicio que cause al m andante  por  su negligencia* 

Considerando, que habiendo reconocido D. Manuel Mora e 
recibo cíe 300 rs. en favor de  Ramón F ernandez ,  está obligado á 
satisfacer esta cantidad ante mí el Escribano, dijo: que debía de 
condenar y condenaba á D. Manuel Mora . á la devoluc ión del 
recibo y pagaré  á Ramón F e rnandez ,  y  á la entrega de  las c an 
t idades que hubiere  percibido por cuenta de estos documentos 
como así bien á la de  materiales recibidos.

Así por esta sentencia que deberá  publicarse en la Gaceta¡ 
Diario y Boltfin oficial de  la provincia , lo m andó  y firma S. S,

de que  doy  fe. Jul ián Martinez Yanguas — Jerónimo Mon
tesinos,

Está conforme con su original  á que me remito. Madrid 24 de  
Setiembre de  1859,— Jerónimo Montesinos. 4196

D. B ernard ina  Goyt ia , Juez de Hacienda d é l a  provincia  de 
N avarra ,

Por  el presente  segundo edicto cito, llamo y emplazo á D. José 
L abedan ,  natura l  de M u e l , provincia de Z a ra g o za , con última 
residencia en la c iudad de Tudela  en esta provincia , Adminis tra 
dor  de  Lotería? que fué de  la m is m a , casado con Doña Paulina 
Fraile, para  que  en el término d e  nueve  dias se presente  en las 
cárceles de este Juzgado á re sponder  á los cargos que resul tan 
contra él en causa que estoy ins t ruyendo contra el mismo sobre 
destalco en ios fondos de  su Adminis tración:  que  si parec ie re  se 
]e oirá, y de  no hacerlo se sustanciará la causa en su ausencia y 
rebeldía,  parándole  el perjuicio que haya  lugar. Al mismo tiempo 
encargo á todas las Autoridades y  demas dependiente s de  las mis
mas procuren la captura  de dicho L abedan ,  cuyas señas pe rso 
nales son las siguiente?; E dad  28 años,  estatura  cumplida,  pelo 
castaño oscuro,  ojo- azules, nariz  regu la r ,  ba rba  poblada ,  lleva 
patilla y vigote, cara buena ,  color sano ,  viste con bastante de 
cencia; si rviéndose disponer su conducción con las seguridades 
necesarias á las dichas cárceles de  este Juzgado.

Dado en Pamplona á 30 de Se tiembre  de 1859. = B e r n a r d i n o  
Goytia.—Por  su m andado, Juan íru rozqui  4197

D. Nicolás Antonio S ua rez ,  Juez de p r im era  instancia de  la 
villa de  Cangas de Onís y su partido .

Hago saber á cuantos el presente  v i e r e n . como en este mi 
Juzgado y Escribanía  del que  autoriza, penden  diligencias e je 
cutivas pa ra  el pago de  1.569 rs. 24 cénts. correspondientes á 
los curiales del Tribunal superior  de S. E. la Audiencia  terr i to
rial de  esta provincia , y  de 602 rs. á los de este Juzgado ,  m an 
dadas exigir ambas cantidades á Francisca Casanueva y  Josefa 
C ard in .  vecinas de H ueges ,  en este p a r t id o ,  según certificación 
l ibrada  en 12 de E nero  del corr iente  año por  el Escribano de 
Cámara  de  S. E. la Audiencia  Terri torial de  esta provincia Don 
Francisco Izquie rdo, por consecuencia de la causa formada con
tra  las mismas en este Juzgado por delito de robo : como de las 
diligencias del pa it icular  resulta haber  fallecido la Francisca  Ca
sanueva  , y  que  José y Ramón Card in  Casanueva, sus hijos , se 
hallan ausentes y  de  Ig n o ra d o  p a r a d e r o ,  he mandado por auto 
de esta fecha la inserción de  este anuncio en la Gaceta de Ma
drid á fin de que se haga  saber á los referidos sus hijos José y 
Ramón Cardin Casanueva paguen á término de tercero dia las 
expresadas cantidades,  ó en otro caso y den tro  del mismo té r 
mino nombren su respect ivo pe r i to ,  con aperc ibimiento de serles 
nom brado  de oficio y  de sustanciarse en est rados por su ausencia y 
rebeldía, pa ra  la tasación de  la cocina de  la casa de  habitación en 
el sitio de Gulmente ; el usufructo de la huert ina  titulada del Sier
ren , cer rada  sobre  si , de  dos dias de bueyes  de  labor y  prado? 
el usuiructo de una huerta  de p rado  y  cas tañedo en el mismo 
sitio, de dos días ae  {.nieves, cerrado sobre s í , embargados á la 
Doña Francisca Casanueva, su madre , en 27 de F eb re ro  de  1854, 
’y depositados en D. José González.

Cangas de Onís y Setiembre 20 de  1859. — Nicolás Antonio 
Suarez “ Por m andado  de S. S . s José Perez Fernandez. 4198

D. Vicente Girón ,  Secretario honora rio de S. M. y  Juez de 
p r imera  instancia del distrito de  San Juan do esta ciudad.

Por el presente, tercero y último edicto y pregón,  cito, llamo 
y emplazo á Manuel Martinez Teruel, na tu ra l  y vecino de Beniel, 
de ejercicio labrador,  para  que en el t é rm ino  de  nueve  dias, á 
contar desde  bi fecha, comparezca en la cárcel nacional de  esta 
ciudad á responder  do ios cargos que le re sultan en causa crimi
nal quo estoy inst ruyendo sobre  envenenamiento de su muje r  
Josefa M urc ia;  bajo aperc ib im ien to , si 110 lo ve ri fica , de  ser d e 
clarado rebelde y contumaz, siguiéndose la causa en su ausencia 
v rebeldía, v parándole  el perjuicio c*? 1 c nubiere  lugar,  9

Dado en Murcia á 29 de  Se tiembre  de 1359.-----=VicenteGiron*=- 
Por mandado  de S, S.. Juan de  la Chsrva. 4499

Declarada en concurso necesario ¡a tes tamentaría de D. José 
Cembrano por p rovidencia  del Sr. Juez del dist rito de Santiago 
de e^ta ciudad, dictada ante mí a y e r ,  se m anda  por  ella que  en 
el término de 20 día? se presenten  ios acreedores con los títulos 
justificativos de sus créditos.

Y pa ra  que se haga notorio se publica por este edicto.
Jerez  de la Fron tera  23 de Setiembre  de 1859. — José M, Sa-  

lazar »208

D. Mariano de  Valdenebro  y O lloqu i , Audi to r  de  G u e r ra  ho
nora rio. Cabal lero de la Real y  militar ó rden  de  San Fernando  
y de  la ínclita y militar de  San Juan  de Jerusa lem, condecorado 
con otras cruces de  distinción , sucio de varias corporaciones c ien
tíficas y l iterarias , Abogado de  los Tribunales de la nación y de  
ios Ilustre,  colegios de  Sevilla y  Vera  y  por S M. Juez de p r i 
mera instancia del distrito de  San Antonio de  esta plaza

Habiéndose extraviado un conocimiento del maest re  de la f ra 
gata española mercante  N uestra  Señora del P ila r  , D, P ed ro  Ig 
nacio Est i l lar te , de  cinco sobornales de grana  que venían em ba í"  
cado? de  cuanta y riesgo de  D, Manuel Yiyn y Gibaja. Otro idem 
del de  la llamada G avina. D. Francisco Mariano de Oñate de  
otros cinco sobornales de grana embarcados también de cuenta y 
riesgo del mismo D. Manuel Viva y  Gibaja Y otro del maestre  
de la fragata  N uestra  Señora del P ila r , D, Pedro  Ignacio Esti 
llarte, de 22 tercios de azúcar embarrados  de cuentaV riessmde 
D. Juan Sanz de Santo Domingo, cuyos buques  salieron de Vera-  
Cruz en 1 804. y fueron a p ren d o ?  por  los ingleses en 1805, ceV ta  
á las personas en cuyo poder  se encuen tren ,  pa ra  que en el t é r 
mino de 20 dias se presenten  en este Juzgado á hacer  entrega de  
los mismos ó acreditar el medio legítimo por  que existan en m 
poder,

Cádiz 56 do Se tiembre  de Í S á ^ M a r i a n o  de Valdenebro =  
Ricardo do Pro, , 31|

En vir tud  Ce providencia  del Excmo. Sr. P re s iden te  de la 
Junta  consultiva do la A rm ada.  Jefe del Juzgado de Marina  en 
la corte  y su termino, se convoca nuevam ente  á junta genera l  de  
acreedores al concurso voluntario de D Alvaro Rodríguez de  
Cola, con objeto de ente rar les de las cuentas  p resen tadas  por  el 
encargado en el percibo de la parte  re tenida  á aquel para  la 
satisfacción de los créditos, á fin de que en vista de  su resu ltado 
d igan de su conformidad ó expongan lo que  tengan por conve
niente:  y respecto á tener  entendido el Juzgado que  el Sr Don 
Aguslin Aguilar  Tablada y D. Miguel García  de Ostos dos do 
dichos acreedores han fallecido, se cita al propio  efecto á los h e 
rederos de estos: y  al intento se ha señalado el dia 20 del actual 
á las diez de su mañana  en la casa habitación del limo. Sr  Don 
Santiago A guiar y Mella, Auditor del re ferido Juzgado que la 
tiene, callo de la Sal, núm. 3 , cuarto segundo; advirtiéndoles que 
al que  no se presente  le podrá  p a ra r  perjuic io pues so es tará  y  
pasará  desde luego por el acuerdo de los concurrentes.

Madrid 3 de Octubre  de 183 9 .=  El Escribano pr incipa l  del 
Juzgado, José del Peral  y González, 49^

CORTES.
s e n a d o

P R E SID E N C IA  D EL EXCM O SR» M A R Q U E S D E L  D U ER O ,

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Octubre de 1859.
Se abrió á las dos y cu arto , y leída el acta do la anterior, fué aprobada.
El Senado quedo enterado de una com unicación en  

que el Sr. Presidente de! Consejo de Ministros participa 
que S. M. la Reina nuestra Señora se ha servido señalar 
la hora de las cuatro de la tarde del dia 4 del corriente 
para el besamanos general que ha de verificarse con el plausible motivo de los dias de S. M. el Rey su augusto  Esposo.

Igualmente lo quedó de otra com unicación en que el 
mismo Sr. Presidente del Consejo de Ministros participa 
que S. M. la Reina se lia servido señalar la hora de las 
tres de la tarde del propio dia 4, para recibir á la Di
putación del Senado que hade felicitarla con igual plausible motivo.

Acto continuo se leyó la lista de los Sres. Senadores 
que han de componer la Diputación encargada de felici
tar á S. M, el Rey con el motivo expresado, v constaba de los nom bres siguientes:

Sres. D. Francisco Serrano. — Marqués de Perales.— 
Conde de \e lle . —D. Valentín Ferraz.— Marqués de Almo- 
nacid.— D. Ramón Barona.— D. Pedro Sainz de Andino,— 
D. Manuel de Soria.— D. Eusebio de Calonge.—Conde de 
\illa fran ca  de Gaitan.— D. Marcelino de la Torre.— Don 
Francisco de Olavarrieta.Suplentes. D, Santiago Mendez Yigo. — D. José María 
Sierra,— D. Antonio Guillermo M oreno.— D» Ventura de 
Cerrajería.

El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Joaquín 
María Perez y Marqués de Camarasa escusaban su falta

de asistencia  á las ses iones por el mal estado de su  lud.
Igualm ente  lo q u e d ó  de q u e  las sec c ion e s  h ab lan  ve 

r ificado los n o m b r a m ien to s  s ig u ie n te s  ,
1 /  Para la com is ió n  que, ha de dar d ic ta m en  sobre  

el proyecto de ley relativo á la co n ce s ió n  de u n  ferro 
carril  de Tarragona á Barcelona:

Secc ión  I.-1— D. Francisco Santa Cruz.
2.a— D. Juan Chinchilla.
3.a— Marqués de Valgornera.
4 .a— D, Manuel Berm udez de Castro.
5.a— D. Fél ix  María Messina
6.a— Conde do Mirasol.
7 .a— D u q u e  de Alba.

2 /  Para la q ue  ha de informar s o b ro  el proyecto  de 
l ey  de pensión vitalic ia  á Doña Esperanza E s t e l le r : 

Sección 1.a—■ D. Francisco Mata y Alós,
i  Y— D. Jacinto Fél ix  Dom enceU.
3.a— Marqués de N oval iches .
4 . a— D. Cirilo Alvarez.
5 .a— Marques de Cam po-A legro ,
6 .a— D. Modesto Cortázar.
7 .a— D, Santos San Miguel.

3. Para la c o n cern ien te  al provecto  de ley  sob r e  la 
traslación de la cabeza electoral del sét im o distrito de la 
provincia  de Jaén n la villa de Marios:

Sección 1.a— D. José Manuel Collado
2 . a—-Conde de Y anu ir  y =
3.a— D. Alejandro O livan .
4.a— D. Ram ón María F onseca.
5.a— D„ Miguel Chacón y  Durán,
6 .a— D, Serafín Estévanez  Calderón.
7 .a— D. Francisco  Serrano.

Asim ism o lo quedó de que  la co m is ió n  q u e  ha de dar  
dictám en sobre el proyecto  de ley relativo á la traslación  
de la cabeza electoral del sé t im o  distrito  de la provincia  
de Jaén á la villa d e M a rto s ,  había nom b rad o  Presidente  
al Sr. D. Francisco Serrano,  y  Secretario al Sr. D. A le 
jandro Olivan: y d e q u e  la encargada de informar acerca  
del proyecto  de ley relativo al ferro-carri l  de Tarragona  
á Barcelona ,  em p alm a n d o  con el de Martorell,  habia  d e 
s ignado para los m ism o s cargos á los Sres. Marqués de  
Valgornera y  D. F ran cisco  Santa Cruz.

Pasaron al archivo  seis  ejem plares im presos  de la e x 
pos ic ión  q ue  e leva á las Cortes Fr, Braulio Morgaez, y  á 
la cual  acom pañaba una copia de la q u e  presentó  al s e 
ñor Ministro de la G obernación  en 3 de Agosto ú lt im o,  
c u y o s  ejemplares remit ía su autor

ORDEN DEL DIA
D ictám en de Ja com isión m is ta  sobre el proyecto de ley de 

o rg an ización  y  a trib ucion es del Consejo de E stado .
Leído el referido d ic tám en  , y  no hab iendo  quien  pi

d iese  la palabra , fue  aprobado s in  d iscu s ió n .
CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DÍA,

D iscusión del dictám en rela tivo  al proyecto de ley sobre 
re fo rm a  de los esta tu to?  de la fíeal v  m ilita r  órden de 
S a n  F ernando .

Leido el art, 3 /  del referido d ic tá m en ,  estaba c o n c e 
b ido en los térm inos  s ig u ie n te s :

«Las cruces  de prim era y  tercera c lase  serv irá n  para 
recom pensar  las acc iones  calificadas de d is tin g u id a s  con  
arreglo á esta ley:  usarán  las de prim era los in d iv id u o s  
del Ejército  y  Armada , desde so ldado y m arinero hasta 
Coronel y  Capitán de navio  in c lu s iv e ,  y  su s  e q u iv a le n 
tes en  los Cuerpos -administrativos y  de Sanidad mili tar;  
y  las de tercera los Brigadieres y  Generales,  y los q u e  
en los cuerpos  m enc ion ados  estuvieren asim ilados  á estas  
categorías.»

Acto c on t in u o  so leyó la s ig u ie n te  enm ienda :
«Pido al Senado q u e  después  de las palabras «sanidad  

mili tar,» so añada : y  capellanes ca stren ses .
Palacio del Senado 1.° de Jun io  de i 8 5 9 ;=*=F. de Mata 

y Alós,»
En apoyo de la m i s m a , dijo
El Sr. m A T A  Y A L Ó S: Siento q u e  la suerte  m e h a 

ya deparado la ocasión de ser el que  inaugure  los deba
te s ;  y  lo siento  porque  tengo la creencia  de que  en  e s 
te s eg u n d o  período de la legis la tura se han de tratar 
cu es t io n e s  de la m ás  alta im portancia ,  no para los par
tidos , s ino para la nac ión  , para la d ignidad y el n o m 
bre de E sp a ñ a ,  c u y o s  leones se  s ien ten  heridos y rugen  
al verse  encadenados .  Para esas c u es t ion es  no h a y  n i  
p u ed e  hab er  m á s  q u e  u n  deseo general ,  el de dar fu e r 
za al G obierno; y yo ,  por mi p a r te ,  no  ten iendo m á s  
q u e  m i  espada y mi sa n g re ,  desde ahora las pongo  ai 
pié del Trono en c u an to  puedan c on tr ib u ir  á levantar e l  
n om b r e  de mi país.

Me detendría con  gusto  en  e s t o ; pero el reg lam ento  
me impide entrar ahora en  c u es t io n e s  tan graves,  d e 
b iendo l im itarm e por lo tanto á otra pequeña y  de d e ta 
lles, q ue  no puede esc itar  en  tan alto grado ía atención 
de la Cámara.

Tratábase en la ú l t im a ses ión  de si  los Capellanes  
castrenses  deber ían  ó no tener opc ion  á la cruz  de San  
Fernando. La c om is ió n  los e sc lu ve ,  y  yo  creo q u e  no se  
les puede privar de ella. Si para obtener  la cruz  de San  
Fernando fuese  necesario  herir  ó ser herido, no pediría  
yo esa c ru z  para los Capel lanes castrenses; pero no es  ne
cesario eso. La cruz de San F ernando puede ganarse  con  
solo derramar la propia sangre: y  cuando se concede á 
los cuerpos  ,de Sanidad y  de A d m in is tra c ió n  militar, no  
h a y  justicia ni razón para negarla  á los Párrocos de los  
reg im ientos .

A los Oficiales de  Sanidad se  les da opcion  á la c ruz  
cuando se califica de acción  heroica en los ind iv iduos  de  
este cuerpo  el acudir  a curar ios heridos en un p u n to  de  
donde no puedan .ser retirados,  por el  fuego inm ediato  
y  certero del enem igo .  Y case ,  pues,  c óm o se  concede  la 
cruz de San Fernando sin necesidad de derramar sanare.  
Esto m erece  mi aplauso:  ¿pero por q u é  se n iega a ios 
Capellanes que, con  la m ayor  abnegación ,  con r iesgo de  
su vida, l levan al m o rib u n d o  los au x i l io s  e sp ir itua les  y  
los con su e los  de la r e l ig ió n 9 La m is ió n  dei sacerdote  es  
tan grande, q u e  íraslim ita la vida temporal para e s t e n 
derse á la vida eterna.

R econociendo cuanto  acabo de decir,  manifestó  la co
m is ió n  no obstante ,  que  á pesar de todas estas c o n s id e 
raciones,  se  habia exc lu id o  á los sacerdotes del derecho á 
la cruz, porque ganándola  se hac ian  irregulares .  No co -  
v e n g o  en oslo. El D iccionario  de la Academia d ic e ,  h a 
blando de la irregularidad respecto  al sacerdocio ,  q ue  es  
u n  im ped im ento  can ón ico  para recib ir las órdenes ó 
para ejercerlas,  por razón de c iertos defectos naturales  ó 
de deli tos.  Ahora bien, s eñ o re s :  si asistir  al soldado h e 
rido es u n  caso de irregularidad, todos los b u e n o s  c u r a s  
militares son  irregulares.

Podría citar m u c h o s  casos: pero m e referiré á u n o  
solo: durante  la guerra c iv i l ,  habia en  el reg im iento  de  
Soria u n  sacerdote  q u e ,  sin más armas que un bastón,  
se colocaba s iem pre  en los sit ios de más riesgo. Si eso  
se ha repetido y  se repetirá s ie m p r e ,  ¿por q u o  pr ivar á 
los Capellanes castrenses  del derecho  a la c r u z ,  c uando  
no l ian de disfrutar la pens ión  e llos , s in o  su s  padres,  
generalm ente  pobres y  a n c ia n o s?  In s i s t o ,  pu es ,  en q u e  
se conceda la Cruz de San Fernando á los capel lanes  cas
trenses  que  queden  m utilados ó perezcan en el cam po  
de batalla en  c u m p l im ie n to  de sus sagrados deberes.

El Sr, Conde de V ü L A R D U .  La c o m is ió n ,  después de  
haber conferenciado  con el Gobierno , adm ite  la e n m ie n 
da del Sr. Mata y  Alós,

Consiguiente  á esta dec lara c ión ,  se p uso  á d iscus ión  
el art ícu lo  con  la modif icación o en m ien d a  e xpresada ,  v  
fué  aprobado sin debate  alguno.

Igualm ente  lo fué  s in  d iscus ión  el art. 4.°
Leido el 5.°, decia a s í :
«Las de qu in ta  ciase ó gra n  c r u z , solo se  conferirán ,  

en  los casos m arcados en esta ley  com o h e ró ico s , á los 
Generales q u e  lo sean en  Jefe de u n  ejército,  ó q u e  m a n 
d en al m é n o s  una d iv is ión .

Acto c o n t in u o  se  leyó la en m ien d a  s ig u ie n te :
«El Senador q u e  su sc r ib e  t iene el hon or  de proponer  

al Senado la su s t i tu c ió n  del art. 5.° con la s ig u iente  re dacción :
«La gran cruz, ó de quinta  c lase  la concederá S. M.; 

c o n su lta n d o  ó no al T r ibunal  de  Guerra y Marina s e g ú n  
lo tuv iere  por c o n v e n ie n te ,  á ios G enerales que ,  m a n 
dando ó hab iendo m andado en Jefe los ejércitos,  los c u er 
pos de e jé r c i to ,  las d iv is iones  y armas especiales en los 
m ism o s ,  h u b ieren  l lenado su s  deberes  de u n  modo e m i 
nen tem en te  d is t ingu ido ,  con  gloria  y ventaja de las a r 
mas. Se prohíbe  que  en  n i n g ú n  casó pueden  ios Genera
les s o l ic i ta r la ; y los agraciados con ella obtendrán  en esta  
s ingular  .demostración de la Real benev o lenc ia  la m á s  alta 
d is t in c ió n  á q ue  puede aspirar un  General esp añol .»

«Palacio del Senado,  30 de Mayo de 1859,— Fernando 
F. de Córdova.»

En su  apoyo  dijo
El Sr. F E R N A N D E Z  DE C O R D O V A  N unca  más  

que h o y  deben las c u es t io n e s  mili tares  interesar al pais" 
porque  la fuerza de las nac io n es  c ons is te  en los e jé-c ilo^  
y la fuerza de los ejércitos en  su  organización.  Yo he  
dado u n a  gr and ís im a importancia á la cruz  de San F er
nando; y al sostener  m is  ¡deas en esta l e v ,  no vengo  á 
hacer opos ic ión  al G o b ier n o ,  s in o  solo á* sostener  m is  con v icc io n es .

El artículo  que su s t i tu y o  al proyecto  de la com is ió n ,  
l lena mas los m edios  de gobierno y satisface mejor los  
in tereses  generales  del e jérc i to ,  que  no lo que  se d i sp o 
n e  en  el proyecto  de ley q u e  d iscutim os  ; pero todavía no  
m e opondría  vo  al art. 5.° si no se hallara ligado con  el 
2 3 ,  el  cual  d eterm ina  que  todas las c ru c es  han de pasar  
prec isam ente  por un ju ic io  c o n tr ad icto r io ,  no pudiendo  
el  Rey concederlas  si  ese ju ic io  no es favorable.  No hay



q u e  o lv idar q u e  la Reina es el ,1 efe del ejército ,  y  que i
así com o de su autoridad em anan los castigos , de ella <
tam bién  han de venir ias recom pensas .  P ues  b ie n ,  ¿ q u é  <
vacío  resultaría re la t ivam ente  á la autoridad Real si el (
dia de m a ñ a n a , por e jem plo ,  puesta  la Reina á la cab e
za de sus  tropas , no tuviera facultad para conceder la ¡
cru z  de San Fernando á un buen  militar"? ¿Habría s ido (
necesario  el informe del Tribunal Supremo de Guerra v  
Marina para conferir  la gran cruz á Castaños,  a Mina, á
M endizábal?

Son palabras eme en cu en tro  d em asiad o  usadas en 
este proyecto  de ley las de heroísmo y  d is tin c ió n ; pero 
señores,  ¿v el deber? ¿Para q u é  nos m antiene el país á 
los  militares, s in o  para que v a y a m o s  á morir cuando  
sea necesario? Lo q u e  hace falta "en el e jército  español  
os poner cortapisas, y á mi entender no las pondrán los 
ju ic io s  contrad ic tor ios  en  la generalidad con que  se van  
a hacer,  s iendo  por el contrario la brecha que so abre á 
la intriga. Ai dec ir  esto no aventuro  nada, porque el 
país sabe, y  con él los Bros. Senadores . que  en España  
se prueban años de serv ic ios  q u e  no se  lian hecho, y  to
do lo d em ás que se quiera.  Por otra parte, ¿qué in c o n 
secuencia  no resultaría si el Senado aprobase este ar
t ículo y  después  el 23? Voy á catar i-n hecho.

Se discutía  en esto alto Cuerpo la ley del Consejo de 
Estado, y  con. este m otivo  presento  una enm ienda mi  
am igo el Sr. Duque de Rivas para que el expediente  de 
con ces ión  de títu los y grandezas fuese al informe del 
Consejo de Estado, -sin que esto rebajase lo más m ínim o  
la Régia prerogativa porque la Reina podía ó no aprobar  
el informe del Consejo.

A esto se o puso  el G ob ierno ,  y con  él se opuso el Se
n ad o ,  creye nd o  defender la prerogaliva Real. {El S r. Pre
sidente del Consejo de M inistros pide la palabra.) Me alegro 
de q u e  S. S. 'pida la palabra, porque así podrá decirnos  
las  razones (pie ha tenido para introducir esta variación  
en  su primit ivo p ro y e c to ,  supuesto  que en  su  art. 24, 
c on  el que es toy  c o n f o r m e , d e e i a : (-Las grandes cruces  
no han de ser so lic itadas; las exceptúa de la regla g e n e 
ral la pública  notoriedad de los altos hechos sobre que  

. precisam ente  ha de recaer la concesión , y  esta se acor
dará exc lu s ivam en te  por S. M.» Si era tal la Opinión del 
Gobierno, ¿por q u é  ha var iado9 Y esto á parte, ¿cuino  
arm onizáis  el n u evo  artículo  con el i.°, el cual dice que  
el Rey es el Soberano de la Orden 9 ¿Qué quiere decir  
Soberano " E! que lo es absoluto en e! mando. ¿Oué sob e
rano, p u e s ,  es ese q ue  no  puede por sí conceder una  
cruz"

Si la com isión  cree que poniendo l iab as  á la c o n c e 
s ión  se levanta la Orden, está equivocada, pues nada \ a -  
le contra los abusos el informe reservado de u n  T r ib u 
nal, s iendo m ucho mejores garantías la prensa y la o p i 
n ió n ,  v  sobre todo estos Cuerpos. Lo que se hace con los 
ju ic ios coatí adir,torios es  rebajar el prestig io  de los Gene
rales en Jefe, así com o con las p en s io n es  q ue  concedéis  á 
todas las Cruces va is  á convertir  el Estado Mayor de los 
ejércitos en una oficina para despachar exp ed ien tes ,  
pues ai día s igu iente  de una batalla no habrá q u ie n  no  
p resen te  su solicitud. Espero, señores , que hagamos una  
ley de asc en so s ,  en la cual vengan derechos  para el 
ejército, derechos que del',en establecerse. Lo que se pro
pone ahora es una novedad p e l ig r o s ís im a , y  en n inguna  
parte se halla establec ida,  porque si bien es verdad que  
en Francia están  pensionados los Oficiales de la Legión  
de Honor, también lo es que no se da n in g u n a  de esas  
gracias hasta que  hay vacante, toda vez  que en el p res u 
puesto francés hay  una cantidad determinada para d i
chas pensiones. Los ejércitos de todas las n ac iones  m ar
chan siempre á las grandes em presas  s in  m ás es tím ulo  
q u e  su  deber y  la confianza que t ienen  en  la justic ia del 
Soberano,

El Sr. Presidente  del C O N SEJO  JDE r a m x s T R Q S :
Confieso que no he com prendido b ien  las ideas del s e -  • 
ñor C ó rd o v a , porque lie encontrado grandes c o n tr a d ic 
c iones  entre  m uchas cosas de las que ha dicho y  el d i s 
curso  q ue  p ronunció  al. em pezarse el  debate. Entonces  
sos tuvo  la con ven ien c ia  do no abocar el reglam ento de 
la Orden do San Fernando tal com o hoy  existe; y  s in  
e m b a r g o ,  en ese reglam ento que S. S. encontraba  "per
fecto, están prevenidos  los ju ic io s  contradictorios  que h oy  
ha anatematizado S, S. Verdad es que no se exigían para 
las cruces  de primera y tercera c la se ,  pero sí para las 
de segunda y cuarta, q u e  son las que  dan más derecho.  
¿Cómo halla S. S. in con ven ien tes  en ej juicio para las 
unas , y  no los halla para Ja - otras?

Ha dicho S. S. q ue  hay contradicción  entre lo q ue  el 
Gobierno proponía ñutes y lo que ahora dice la c o m i
sión; pero no ex is te  semejante d ivergencia .  Al General  
en  Jefe,  como no hay  q u ien  le ju z g u e ,  com o su s  hechos  
l ian de ser púb licos  y de toda notoriedad, se  le concede  
la cruz sin ju ic io  contradictorio;  pero á los Generales 
de d iv is ió n ,  cuyas  acciones no llevan esa notoriedad, y 
q ue  t ienen  ademas un Jefe su p er io r ,  se les debe sujetar  
al juicio.

Entre las varias ob ser vac ion es  del Sr. Córdova ha s i 
do una la de*que ias recom pensas  son debidas en  E spa
ña al favor y á la intriga. Pues bien: cuanto  m ayores  
sean  las trabas que  se p ongan  para evitar e s o ,  tanto  
m á s sat isfecho debe estar S. S.

Dice el Sr. Córdova q u e  los ju ic io s  no se rv irá n  : pero  
yo  aseguro á S. S. lo contrario. En los prim eros dias s i 
gu ien tes  al de una  batalla es cuando se reconoce el m é 
rito de cada u n o ;  m ás tarde entra la e n v id ia ,  y  en ton 
ces se rebajan las acciones de los demas para enaltecer  
las  propias.  Por consigu iente  los ju ic io s  contradictorios  
formados dentro de sos tres dias s ig u ien tes  á la acción, 
no tienen el in co n v en ien te  q u e  S. S. ha indicado.

Ha dicho el Sr. General Córdova que en n in g u n a  par
te d e  Europa se conceden  cruces pensionadas t o d a s ; pe
ro en  seguida se ha contestado S. S. á sí p rop io ,  d ic ie n 
do com o ha dicho q ue  en Francia hay una dotación con  
ese  objeto ,  y  q ue  sin  embargo au n  h a y  vacantes por c u 
brir. l isto indica que  todas las cru ces  dadas á c o n s e c u e n 
cia de la guerra de Crimea han sido pensionadas.

Se ha dicho también que seria u n  in con ven ien te  el 
q u e  los Oficiales p u d iesen  decir si su s  ascensos  ¡os de
b ían  á este  ó al otro General;  pero precisamente  p ú a  
ev itar  eso se hace esta ley ;  para que  no el favor ni la 
intr iga , s ino la justic ia , sea q u ien  conceda la recom pen
sa , lo cua l ha de ser un noble e s t ím u lo  para el ejército.
En efecto; no se dudará de la justicia de una r e c o m p e n 
s a ,  si esta se  concede después  de un juicio contrad icto
rio , y  oyendo al General en Jefe , el más com p etente  p a 
ra poder apreciar hasta q u é  p u n ió  ha sido heroico el lie* 
cho  de un Oficial que ha estado á su s  órdenes.

Ha manifestado B. B. que esto >eria una novedad peli
g rosa ,  a b s t e n ié n d o s e , no obstante ,  de explicar esa idea 
q u e  no com prendo , si bien respeto las razones de patrio
t ism o que S. S. haya tenido para guardar si lencio  en esta  
punto .  ¿Cómo ha de ser peligroso conceder una pen 
s ión  de 2 ó 3.000 r s . , y no ha de serlo el conceder , por 
e jem plo ,  un empleo de Coronel, cuyo  su e ld o  es m ayor  y 
por lo tanto m ás gravoso al Erario, sobre todo si no hay  
regim iento  q u e  mandar? Vuelvo  á decir que no he c o m 
prendido á S. S . : será s in  duda por mi torpeza.

Ha hablado también el Sr. Córdova de los in c o n v e n ie n 
tes que  tiene el  reglamentarlo todo; y  sin e m b a r g o ,  ha 
abogado por la conven ienc ia  de la ley de ascensos que  
en breve será presentada á las Cortes'  ley q u e , vi se d is
curre  com o S. S. lo h a ce ,  tendrá los m isinos in c o n v e 
n ie n te s ,  puesto q u e  reglamentará esos m ism os ascensos .  
Una de d os:  o es  necesario dejar eso  al capricho de c a 
da M inistro ,  u hay q ue  establecer reglas tijas para saber  
cu á n d o  e\ Alférez ha de salir á T en ien te ,  el Teniente á 
Capitán &c. Lejos de ser esto un  mal , será u n  gran  
b ien  ; si todo estuviera reglamentado , se evitarían m u 
chos  a b u so s ,  y  los Ministros se verían librés de mil com 
p rom isos  y quebraderos  de cabeza.

Ha dicho despue-  S. S. que el Gobierno está en  c o n 
tradicc ión  consigo  m ism o ,  porque h ab iendo  considerado  
q u e  atacaba á la prerogaliva de la Corona el  q ue  esta tu 
viera q ue  oir en consulta  al Consejo de Estado para c o n 
ceder la grandeza de España , sos t iene  hoy q u e  es c o n v e 
n iente  oír al Su p rem o t r ib u n a l  de Guerra y Marii.ua pa
ra la conces ión  de la gran cruz. Permítame el Sr.  Sena
dor q u e  le diga q u e  no hay  paridad de c ircunstancias  
e n  lo q u e  indica.  N u n ca  se  ha ex ig ido  en España ese re
quisito  para la concesión de títu los nobiliar ios . y  además 
recuerdo  haber dicho q ue  el Gobierno no encontraba in 
co n v en ien te  en q u e s o  regularizase en su día esa clase df 
c o n ces io n es

Hechas estas o b ser v a c io n es ,  q u e  realm ente n o  recaer 
sobre el  artículo q u e  se d iscute ,  s ino sobre el 2-3, nade 
m ás h a y  q u e  decir.  El q ue  nos ocupa previene lo s i 
g u ien te  : (S. S. lo leyó.) Aquí, como ve  el S e n a d o , no s< 
trata del modo de conceder la c r u z ,  s ino  de que so c o n 
cederá , y  el artículo q ue  propone el Sr. Córdova dice  
/S , S. lo" leyó.) Por cierto q ue  no  he en tendido  la fra¿< 
c o n s i s te n te ‘‘en  d e c i r : los Generales q u e  m andasen  d ivi
s ion es  y  las arm as especiales en los m ism os. Sin duda h a 
brá querido S. S. indicar á los Comandantes generales  
de artillería é  ingenieros;  pero de todos m odos,  no  es  
ese  el artículo q ue  se  d iscu te ,  porque ahora se trata so 
la m e n te ,  como he d icho, de si se  dará la gran cru z  de 
San Fernando.

El Sr. FE R N A N D E Z  DE CORDOVA: No v oy  á con*’ 
testar á todo lo q ue  ha dicho el Sr. Ministro de la Guer
ra ,  porque el reglamento no me lo permite ,

Ha dicho S. S. q u e  vo  Rabia incurrido en  contradic
c ión  conm igo  m is m o ,  com batiendo  los ju ic io s  c o n tr a 
d ictorios que Rabia defendido en  otra sesión. No h ay  
exact itud  en  esto. Yo he defendido el sistema misto q ue  
estab lece  el reglam ento de la Orden de San Fernando, el j 
c u a l ,  respecto  á la conces ión  de a lgunas c r u c e s ,  no m u- j 
c h a s ,  ex ige  los juicios contradictorios ,  pero en otras no  
t iene esa exigencia. Para los grandes serv ic ios ,  q ue  son  í 
ra ro s ,  estoy por los ju ic ios  contradictorios m ás para ¡

servic ios de m en os im portancia ,  no ios q u ie r o ;  es decir,  
:¡ue vo quiero  lo m ism o que quería el Sr. Ministro de la 
Guerra lia ce cuatro  m eses ,  siendo por lo tanto S, S. el 
que incurre  en contradicción. Esto no lo e x tr a n o ,  porque  
la táctica particular de S. S., cuando se ve en  s i tuac ión  
algo difícil , consis te  en tirar una estocada al adversario  
en vez de parar el golpe.  En m í ,  rep ito ,  no hay  co n tr a 
d icción:  me refiero á m i d iscu rso ,  tal como lo trascri
b ieron ios se ñores  taquígrafos.

También ha supuesto  S. S. q ue  yo me he c o n tra d i
cho respecto á que las cruces  tengan o no limitación. Lo 
que lie d icho  ha sido q u e  respecto á la Legión de llonor  
hay  una cuota fija para s u  pensión ,  cuota de la q ue  no se 
puede pasar; pero me reservo hablar m as adelante de 
este punto, porque yo quiero orden en  las d iscusiones,  
y no me gusta escaparme por la tangente. A su  tiempo  
trataré esa c u e s t i ó n , y también com batiré una errónea  
y funesta op in ión  emitida por el Sr. Ministro de la G ü e 
ra respecto á la cuestión  de ascensos, (.mando l legue  
este  caso haré ver que  la recom pensa del T eniente  Co
ronel que asciende á Coronel no es  para el Estado igual  
á la pensión de cuatro, seis,  ocho o doce mil reales que,  
rea cualquiera  el empleo, lia de disfrutar tona la \ id a  el 
pensionado, trasmitiéndola luego a su viuda e hijo*.

El 5r. P R E S ID E N T E :  Ruego al Sr. Senador con s i
dere que está rectificando. p , ,

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  CÓRDOVA'- Ledo a ja a u 
toridad del  Sr. Presidente, y  respeto la leve indicación de 
la campanilla , siempre pendiente  sobre nosotros.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Sr. Senador ,  mi deber, com o  
el de todos, es cum plir  el reglamento: en  este  puesto soy  
tan imparcial  com o pueda serlo el q ue  más.

El Sr. F E R N A N D E Z  D E  CÓRDOVA: No lo m ego,  
Sr. Presidente;  pero cuando yo me levantaba a contestai  
al Sr. Ministro de la G u erra ,  ya estaba S. S. con  la ca m 
panilla en la mano: y como durante  el d iscurso  uei se 
ñor Ministro el Sr. Presidente ha estado luera del  salón,  
naturalm ente  ignora todo lo que tengo que  recl ijicar  
Aparte do es to ,  no creo haber Rendo la s u s c e p t ib i l id a d  
do S. S. al decir que respeto la leve indicación de ¡a 
cam panil la ,  pues  no ha sido eampanillazo. En íin , a p la 
zo para su  día la cuestión  que  empezó á indicar.

Ha manifestado el Sr. Ministro de la G aeria  qu '' ‘i°  
sabia lo q u e  quería vo decir con la expres ión  </>.<•>
do h u  arm as especiales. Esto es ,  s in  em b argo ,  m uy  claro. 
Los Comandantes generales de las armas osp ec ,a 
ejército son Generales, y  un  General q ue  manda el a n u a  
de artillería puede prestar un  serv ic io  importante en c ir 
cunstanc ias  dadas. Cuarenta piezas de artil lería decidió • 
ron la batalla de Magenta , quedando por cierto en el 
campo de batalla el General que mandaba d i c h a  arma, 
í íov no m a n d a n  nuestro.' Generales L- armas empecí« ie>, 
pe ro com o yo com prendo q u e  debemos i legar á ese ca?o, 
para él es. precisamente el artículo que yo me propongo.

El Sr. Pi b id e n te  del CO N SE JO  DE M'ITi2STK0S: 
Siento nindiD que haya creído el Sr. Cordoya que yo  he 
tenido intenc ión  de ser agresivo con S. S. Tanto menos  
podia ser eso as ; .  cuerdo S. S. ha estado tan templado  
como el Sen .do ha nido y hubiera sido en mi falta gra
ve no corresponder á su cortesanía.

Cuando se presentó  es!e  p royecto  de l e v ,  m a nd es to  
en la primera reunión á que fui invitado que d e s e a n d o  
el Gobierno el mejor acierto no hacia esta cuest ión  de 
gabinete  ni de amor propio ? sino que,  por el contrario,  
hss mejoras q u e  los ilustrados ind iv iduos de la com isión  
creyeran  con v en ien tes  las aceptaría com o hijas de d ig 
n ísim os Generales que han mandado ejército y l ian-pres
tado servicio;: em in en tes  a la patria , y < cu y a s  órdenes  
he estado. Do aquí q u e  cediese y o ,  entre o tras ,  á la in 
d icación q ue  se m e hizo respecto á m  deber la gran  
cruz  concederse  sino á los G e n e r a le s , lo cual prueba,  
repito ,  q ue  no es cuestión  de amor propio para el G o 
bierno la ley que se d iscute.

El Sr. I N F A N T E  (de la com isión)  Después d é l o  m u 
cho  b u en o  q u e  se lia d icho en esta cue.riion, 1.a co m is ió n  
tiene que  manifestar que no puede, admitir la enm ienda  
del Sr. Fernandez de Córdova, no porque no esté  de  
acuerdo con su s  ideas, s in o  porque no os propia del a r 

t ículo  qüe  nos o c u p a , s ino de otro posterior.  Cuando e s 
te l legue podremos entendernos el Sr. Córdova y  la co 
m isión  , estando como estam os de acuerdo con la mayor  
parte de lo que dice la enm ienda.

El Sr. FERN A N D EZ DE CORDOVA: D oy gracias á 
la comisión; pero debo manifestar que  m i en m ien da  cor
responde al artículo que se  d i s c u t e : de lo contrarío r e 
sultaría q u e  había molestado intem pestivam ente  la a ten 
ción del Senado, y  no creo haberlo hecho así,

R ecuérdese q u e  cuando em pecé á sostener m i e n 
m ienda al hablar del  artículo actua l,  lo h ice  también  
del art. 2 3 ,  re lacionados am b o s ,  de lo cual se  deduce la 
oportunidad del que yo he presentado, procurando e v i 
tar una contradicción respecto á la autoridad de la Reina, 
á fin de que quede en d ispos ic ión  de poder conceder la 
gran cruz  se gún  la im portancia de los hechos. Y aquí  
creo oportuno decir al Sr. Ministro de la Guerra que , no  
solo el General en  Jefe puede contraer m éritos  para la 
gran cru z  , s ino  q u e  también pueden  contraerlos los G e
nerales q u e  están á su s  órdenes. Los q u e  sostienen . por  
ejemplo , una  retirada con orden y  serenidad ; los q u e  
defienden un puente  durante  el paso de u n  ejérc ito ,  y  
los que toman un a  batería ó una posición importante,  
todos esos ejecutan hechos notoriamente heroicos y  dig
nos  no tan alfa recompensa.

El Sr. Presidente del CO N SE JO  DE M I N I S T R O S  
Para que  vea el Sr. Córdova que al argüirle  de c o n tra 
d icción no procedo de ligero,  advierta que h o y  sost iene  
S. S. lo contrario de lo que dijo hace cuatro  meses.  E n 
tonces no concedía la cruz de San Fernando por accio
nes  perdidas , y  h oy  la concede para el que sostiene una  
retirada con  úrden y s e r e n id a d /

El Sr. F E R N A N D E Z  DE CÓRDOBA: No hav c o n -
tradiccion entre lo que manifesté  hace cuatro m eses  y 
lo q u e  he  dicho hoy. En aquella ocasión me opuse, y  
hoy también me opongo, á la concesión  de la cruz de San  
Fernando de p rim era  dase  por acciones perdidas, y h o y  
me refiero á Ja gran cru z. V éase ,  p u e s ,  cómo no hav  
contradicción; pero esta e s ,  repito, la táctica del Sr. Mi
nistro de la Guerra : cuando tiene que combatir frente 
á frente, sale con  una de esas razones exc lus ivas  de S. S-, 
buscando, por ejemplo, una contradicción en  el adversa
rio. Tal s istema será excelente  para cuando va va S. S. 
á demostrar sus  grandes conocim ientos  en los campos  
de Africa; pero aquí no ; A qué citar contradicciones  
cuando no las hay"

J ' l  Sr Presidente Gel q o n s e j O  d e  M IN IS T R O S :  
S e ñ o r e s . croo que las ú ltimas pala liras del Rr. General* 
Córdova con com pletam ente  ajenan a la cu es t ión  que  
nos ocupa. Yo no he hecho, respecto á S. S., más que lo 
q u e  S. ñ. ha bocho respecto á mí le he  argüido de con
tradicción , porque de lo misino me ha argüido S. S. Si 
al d iscurr ir  S. S. de esta manera no ha creído que había  
ofensa, ¿por qué  ha de creer q u e  la hay al usar yo del 
m ism o  argum ento"  El Sr. Córdova decia que cu an d o  un  
General sostiene una retirada se le puede dar la gran  
cruz de San Fernando:  y á nt.es había dicho q ue  cuando  
un Oficial es arrollado no debe rembir recom pensa,  por
que  !a suya es una acción perdida. Yo creo que esto es  
una contradicción

El Sr. F E R N A N D E Z  C Ó R D O V A  : Yo sostenía  que  
el Oficial que ha prestado un servicio d is t in g u id o ,  cu a n 
do sea perdiendo una acc ión ,  no debe ser agraciado con  
la cruz de San Fernando: pero no por eso he d icho  que  
haya de quedar sin recompensa.

Sin más debate preguntóse  si se  tomaba en conside
ración la enm ienda del Sr. Fernandez de Córdova, v  el 
acuerdo fue negativo.

Acto c o n t in u o  se puso á votación el art 5.°. y fue  
aprobado.

Igualm ente  lo fueron-s in disensión lo? a r t í c u l o s  0 v  7 0 
Leido el 8.° ,  decia a s í :

Todas las cruces  de la Real y militar Orden de San 
Fernando que en lo sucesivo  se concedan con arreglo á 
esta ley serán pensionadas.

Se señalan á las cinco clases de i a Orden las p e n s io n e s  
s igu ien tes  :

CLASES.

Cab-« y m i 
ñado?.

Rs. vri.

Sargento'-'. 

Rs. rn.

Teniente Y 
Salteríente?.

7?v. m

i

Capitanes. 

Rs. r-n.

Coroneles. 
Teniente? Co

roneles y vio- 
mandantes.

Rs. vn.

Brigadierer. 

Rs. vn.

Cene rale?. 

Rs. vn .

< '.«¡tOi ale

en Jefe

Rs. rn.

De primera c l a s e . . . 400 600 1.000 1.500 2.000 a

De se g u n d a , ............... 1.600 2.400 -í .000 6.000 8.000 « )->

De tercera.................... a -> » 2.500 3.000 «

De c u a r ta . . . . . . . . . )> * *0.000 12.000 »

Gran cruz. ))
\ 1 1

a

1

24.000

i

40.000

s
i

Acto continuo  se levó la s igu iente  enm ienda: j
«Pido al Senado q ué  después  de las p en s ion es  q u e  se 

señalan se  diga:
«Los q u e  hoy tienen la cruz laureada de segunda ó 

cuarta c la s e ,  adquir ida por juic io contradictorio  , o p 
tarán , cuando adquieran otra , á la pensión q u e  por las 
dos les corresponde, se g ú n  las d isposic iones de la pre
sente l e y .= F e l ip e  ttivero.»

En su  apoyo dijo
El Sr. R lT 'f íR Q : No había pensado hablar en  lo r e 

lativo á esta ley por no embarazar mi d iscu s ión  , v por  
hallarme conforme con  su fondo. Sin em b argo ,  com o al 
favorecer a unos  no deben las leyes perjudicar á otros,  
he creído que debía presentar la en m ien da  q ue  ocupa la 
atención  del Senado. Los ind iv iduos condecorados con  
la cruz de San Fernando de primera clase no tenían a n 
tes pensión,  y hoy por esta ley la tendrán.

Los que  a lcanzaban antes la cruz laureada de segunda  
v cuarta clase tampoco tenían pensión: pora adquir ir 
ía y poder trasmitirla á sus familias era necesario  que  
ganasen  (re; cruces laureadas; y lio y, al co n ced érse la  cruz  
laureada se hace con pensión trasmisiblo. Greo que. la 
razón v  la incuria aconsejan que se haga algo en tavor  

■de los q u e  por hechos d ist in guid os ,  y á c o n se c u e n c ia  de 
juicio contradictorio, han obten ido antes la cruz  laurea
da de San Fernando do segunda  y cuarta ciase. Uina s e n 
cilla observación bastará para demostrar la necesidad de 
mi enm ienda.

Los que hoy no tienen cruz de San Fernando pueden  
por u n  h ech o  d ist inguido  adquirir  mañana la de p r im e
ra clase con p e n s ió n ; y los antiguos  que tienen la cruz  
laureada de segunda y cuarta clase , pero sin pensión,  
compararán entóneos la s ituación  respectiva de uno? y  J otros , deduciendo que el  q ue  tiene una cruz inferior en  

í categoría se halla en posic ión  más ventajosa, puesto  que  
tiene pensión . ¿Se verán con gusto  osos ind iv iduos"  C on
sú ltese  el corazoa  humano. Asi. , p u es ,  creo de justicia 
que se consigne  en  la ley que ios que tengan La cruz  
laureada de segunda y  cuarta d a s e , y  contraigan un  
n uevo  m érito ,  gocen de la pensión correspondiente .

No se tema que  esto pueda gravar al Erario, pues  
los que se hallan en este caso son m u y  poco? y están ya 
c a n sa d o s ,  y  probablemente no disfrutarán de la pensión;  
pero al m en o s  consígnese  en la ley un derecho que d u l
cificará en p a í t e la  amargura de no haber obtenido  en  
la época presente la honrosa d ist inción que llevan al 
pecho.

El Sr. S E R R A N O  (d e  ir, c o m is ió n ) :  La comisión  
podría so.jtener su  d ic tam en  en  el terreno de la l e 
galidad y justic ia es tr ic tas ,  pero no en el de la eq u i
dad, Esta ley se ha presentado para cortar a b u 
sos ; y com o lo q u e  propone el Sr. Rivero es una espe
cie de recom pensa  moral por serv ic ios  em in en tes  pres
tados á la patr ia, y como en  la enm ienda no se c o m 
prende á los q u e  t ienen la cruz de primera y tercera cla
se ,  sino á los de segunda  y  cuarta , que son pocos y  no  
están en d isposic ión de prostar ya serv ic ios  al país ,  la 
com isión  no tiene in co n v en ien te  en  admitir la enm ienda.

; El Sr. Presidente del C O N SEJO  DE M I N I S T R O S  : El
Gobierno tampoco tiene in con ven ien te  en q u e  se admita.

: El Sr. r i b e r o : Doy gracias á la com is ión  y al Go
b ierno  por su  deferencia.

| El Sr. p r e s i d e n t e : Se su s p en d e  esta d iscu s ió n .
Orden del dia para el miércoles.  Votación def ini

tiva del d ictamen sob re  organización y atr ibuc iones  
del Consejo de Estado; continuación  del debate pen
diente sobre reforma de la Real y  militar Orden de San  
Fernando, y d iscus ión  del d ictám en  relativo al proyecto  
de ley sobre pensión  á los indiv iduos q u e  se hallaron  
en el com bate  de Trafalgar. Levántase la sesión.

Eran las c inco  m en os  cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

PRESIDENCIA DEL SR. MARTÍNEZ DE LA ROSA

E xt rae (o oficial de la. sesión celebrada el día 8 de Octu
bre de J 850.

Se abrió á las dos y media, y laida el acta de la a n 
terior . fue aprobada.

ORDEN DEL DIA.
A ctas.

Sin d iscus ión  se aprobaron la? de Fgea de los Caba
lleros y  la Coruña, y  quedaron admitidos D iputados los  
Sres. I). Cipriano del Mazo y D. Daniel Carballo, que i n 
m ediatam ente juraron y  tomaron asiento.

Concejo do E d a d  en

Igualmente se a probo sin  d iscus ión  el  d ictam en de  
la com isión  mista sobre el proyecto de organización v 
atribuciones del Consejo de Estado.

Corm^ion para fe lic itar ó S. M
Be levo la lista de los señores q u e  com ponen  la comí* 

sion nombrada para felicitar m añana a S. M. por los días  
de su  augusto  Esposo.

El Congreso á propuesta del Sr. Presidente, acordó 
que con motivo  de la so lemnidad del día no habría s e 
sión m añana.

Elección de Secretario.
Precediéndose é la e lección de Secretario, o b tu v ieron  

votos  los señores:
C a r b a l lo . . , .  . ,   61
Ferreira C aam año .................................  \

\ A b a d e s . , . . , .............................................. j
| Mona res..............................    1

C a m p ro d o n ..............................................   4
Alvarez Bugallal,  ..............   1
Papeleta en  b la n c o ................................   1

Quedo, pues,  elegido el 5r Carballo,
Se acordó que el Congreso se reuniera en secc iones  

para const ituii  se.
El Sr. P R E S ID E N T E  Pasado mañana se  d isentirán  

la? actas de Cervera de Rio Pisucrga.
El Congreso va á reu n irse  en seccione?
Se levanta  La sesión.
Eran las tres y media.

PARTE NO OFICIAL.EXTERIOR.

El Emperador de Austria ha dirigido al Ministro 
de Estado, Conde Francisco Hartig, lo siguiente co
municación autógrafa :

«Estimado Conde ílartig : En mi escrito do 28 de 
Mayo último he manifestado deseo-de someter nueva- 

| mente a) concienzudo exám en de una comisión espe- 
I cial las proposiciones relativas á la reforma de las

contribuciones directas, y  os encargué que me pro- 
pusiérais lo conveniente acerca de la formación y  

competencia de dicha comisión-
; Al aprobar vuestras proposiciones respecto á es

te asunto, os he conferido la presidencia de la co
misión, la cual tendrá presente en el cumplimien
to de su encargo tan importante como difícil, el pen
samiento de introducir en la legislación sobre im 
puestos la? mejoras que la situación económica del 
Imperio y  las necesidades de la Hacienda pública han 
hecho necesarias, ú fin de que la distribución de car
gas públicas esté en armonía cuanto sea posihle con I

la r iq u ez a  de  los c o n tr ib u y e n te s ,  p r o c u ra n d o  p r in c i 
p a lm e n te  sim plif icar  y h a c e r  m én o s  d ispend iosa  la 
a d m in is t rac ió n  de  c o n tr ib u c io n es .

- E n c o m ie n d o  la d irección  i n m e d ia ta  de  los t r a b a 
jo? de  la comisión p a r a  la  r e fo rm a  de  las  c o n t r ib u c io 
nes  d i rec ta s  a l  c aba lle ro  de  Iva lchberg ,  Jefe d e  sec
ción e n  el Ministerio de  H ac ie n d a ,  a u x il i á n d o le  dos 
e m p le ad o s  de  los Ministerios d e  H ac ie n d a  é in te r io r .

- E s t a  comisión, que  t e n d r á  c a r á c t e r  de  e sp e c ia l  
leg is la tiva ,  s in  q u e  i n te r v e n g a  e n  la  esfera  de  acc ió n  
d e  las A u to r id a d e s  a d m i n i s t r a t i v a s . la  c o m p o n d r á n  
a d e m á s  el P r e s id e n te ,  el D irector de  los traba jos ,  dos 
r e p re s e n ta n te ?  de  mi Consejo del im p e r io ,  u n  s e g u n 
do r e p r e s e n t a n t e  del Ministerio del In te r io r  y ocho 
c o n t r ib u y e n te s .

^N om bro  individuo.-  do la comisión, como r e p r e 
s e n ta n te s  de  esta  ú l t im a  clave, al A b a d  de l  co n v en to  
de  B enedict ino?  de  Melk. G uil le rm o Edor;  ai D e lega
do prov inc ia l  c ab a lle ro  d e K r a in s k i ;  a los Condes Jorge 
A n d ra s s y ,  Jorge Feste tics  v A lb e r to  Nostiz: al B urgo
m ae s t r e  de  Viena cab a lle ro  d e  Seiller;  al A bogado  
c ab a lle ro  d e  G re d íe r ,  y al Doctor Gh. P e in tin g e r ,  P r e 
s id e n te  del T r ib u n a l  de  Comercio d e  L eohen .  Confio 
e n  q u e  es tas  p e rso n as ,  cuyo p a tr io t ism o  es conocido ,  
e n c a m in a r á n  todos sus esfuerzo? ú la real ización de  
ta n  i m p o r t a n te  re fo rm a .

»Se r e d a c ta r á n  ac tas  de  sus sesiones,  q u e  m e p r e 
se n ta re is  con las  p roposic iones  q u e  se fo rm ulen ,

»EI Ministro de  H acienda  p o n d r á  a disposición d é l a  
comisión el p e r so n a l  a u x i l ia r  necesa r io ,  y se e n c a r g á 
is* de  las d e m a s  m e d id a s  p rá c t ic a s  q u e  le c o n c ie rn en ,  

a A fin de  q u e  la comisión p u e d a  a d q u i r i r  d i r e c t a 
m e n te  las no tic ias  in d isp en sab le?  p a ra  el cu m p í im ien  
lo de  su e n c a r g o ,  las A u to r id ad e s  del pa ís  rec ib irán  
ó rd e n  de  n u n i m s í r a r  a aquel la  lo? informe? \ d o c u 
m en to s  q u e  p id a ,  v espe ro  q u e  los Ministerio? y A u 
to r id ad es  cení rale? cooperen  -ors eficacia ai m ism o  
fin.

A d o p ta re?  in m e d ia t a m e n te  las m ed ida?  q u e  
a su n to  re q u ie re ,  y no dud o  q u e  con vues tra  p r á c t ic a  
y conocim ien to  de  lo? negocios l levare is  a feliz v c o m 
ple to  té rm in o  la m is ión  q u e  o? con fin por  e! in te rés  
de  la p r o s p e r i d a d  p ú b l ic a

Al m ismo t iem po  rem ito  copia de  esta c o m u n ic a 
ción au tóg ra fa  a S A. 1. el A rc h id u q u e  R an ie ro ,  P r e 
s id e n te  del Consejo del Im per io ,  y á mi? Ministros de  
H ac ien d a  é in te r io r .

á L a x e m b o u r g  7 ¿io S e t ie m b re  de  i 859 ^ F r a n c i s c o  
J o s é ,

La notic ia  p u b l ic a d a  p o r  a lg u n o s  periódico?, d ice  
la  Gaceta de V ie n a , de q u e  a los Consejos de  p re sa s  
en  F ra n c ia  se les h a b ía  d ado  ó rd e n  de  c o n t in u a r  los 
e x p e d ie n t e s  re la t iv o s  a los b u q u e s  aus tr íacos  c a p t u 
r a d o 0 en la u l t im a  g u e r ra ,  ha  o r ig in a d o  serios t e m o -  I 
re? e n  el comercio  a u s t r íaco ,  y p r in c ip a lm e n te  e n  ! 
T r ies te .  Po d em o s  a se g u ra r  a consecuencia  de  in for
m es  d irec tos y autentico.-». a ñ a d e  el c i tado  per iód ico ,  
q u e  d ich a  no t ic ia  ca rece  de  f u n d a m e n to .

Los T r ib u n a le s  de  p re sas  francesa?  no h a n  c o n t i 
n u a d o  sus t r a b a jo s  su s p en d id o s  con la firma d e  los 
p re l im in a re s  d e  la p a z :  se o c u p an  ú n ic a m e n te  on 
la  re s t i tu c ió n  d e  los c a rg a m e n to s  n e u t r a le s  de los b u 
q u es  aus t r íacos ,  v en  el e x á m e n  de  la cuestión r e la 
t iv a  ú u n  b u q u e  c a p tu r a d o  como austr íaco  y  q u e  h a  
sido rec lam a d o  como p r o p ie d a d  n e u t r a ] .

El G ob ie rno  f rancés  c u m p l i r á  e s t r ic t a m e n te  las 
s e g u r id a d e s  ofrecidas; m as  la l ib e r t a d  de  los b u q u e s  
a p re sa d o s  á n te s  d e  la paz  de  Vi lia f ranca  no se efec
tu a r á  has ta  q u e  se te rm in e n  las negociac iones p e n 
d ien te s ,  y bajo h  • condic iones q u e  se e s t ip u len  on el 
t r a ta d o .  .

INTERIOR.
V A L E N C IA  2 de. O ctubre. Con un nu m er o so  c o n 

curso  se verificó ayer en nuestra Universidad literaria la 
inaugurac ión  del curso  de 1859 á 1860. Después de la 
Misa de co s tu m b r e ,  en que se tocó la com puesta  hace  
tiempo por el maestro valenciano D. José V id a l , bien c o 
nocida y apreciada de las personas in te ligentes ,  se  dió  
principio al acto en los térm inos marcados en las d isp o 
s ic iones  v igentes  sobre  la materia.

El d iscurso  inaugural ,  á cargo del d ist inguido Cate
drático D. Ignacio Y id a l , fué d igno de I n j u s t a  reputa
ción de su autor. Partiendo del objeto de la festividad,  
discurr ió  sobro la inmensa importancia de la ciencia,  
y apunto  de paso las graves ob l igaciones que im pone su  
posesión. Sencil lo  en la narración y claro en sus apre
c iac ion es ,  el d iscurso  del Sr, Vidal fué oído con m uc ho  
gusto  por los concurrentes ,  y saludado á su terminación  
con repetidos aplausos.

Terminado el d iscurso ,  se procedí*, á la d istr ibuc ión  
de premio.?, v  acto continuo  el Sr, Rector interino decía '  
ró abierto ,  en nom bre de S. M . ; el curso  académ ico  de  
1859 á 1860. ’ Diario Mercan til.'

V A L L A D O L ID  29 de ;Retiembre,-~Publicam os á c o n -  j 
f i lmación el d iscurso  leido por el Sr. Gobernador de esta | 
provincia  en el acto de m anyanar la Exposición casfe- ¡ 
l iana el dia 20 ultimo ' ¡

«Grande e? .  señores ,  mi satisfacción al ver que  un  j 
pensam iento q u e  in iciara, com batido por el tem or , a len 
tado por la fe, se realiza exced iendo  á mis m ás ha la g ü e
ñas esperanzas. Y no me croo recom pensado porque esto  
colm e las ex igencias  de una pueril vanidad sino por
que llevamos á feliz término u n  suceso  del que me pro
meto los más importantes resultados para el país ú que  
por deber y por cariño consagro iodos mis desvelos.

Las n ac iones  más adelantadas en la carrera de la c i 
vilización nos han presentado la enseñanza  de los b ie 
nes q ue  producen  estos pacíficos con cu rsos .  Ostentando  
las obras de la naturaleza y de la inte ligencia , q u e  el 
productor ofrece y  el  comercio proporciona, al c o n su 
m o ,  desarrollan con  energía la riqueza pública; excitan
do al trabajo, com baten  los males de la ocios idad y m o 
rigeran las cos tu m b res  de el los saca el hom bre m a y o 
res medio? de obtener ia. comodidad y bienestar á que  
incesantem ente  dirige su s  esfuerzos ellos le proporcio
nan esa lección práctica y  m utua  q ue  t iende á hacer  
u niversa les  los conocim ientos  particulares ; en ellos se  
acercan como am igos y hermano? pueblos  q u e ,  a s im i la 
do? por intereses y  carácter ,  p e r m a n e c ía n , por falta de 
com u nicac ión  y  do trato, en el  m ism o enconoso  aleja
m iento  en  q u e ,  á causa do seculares d iscordias ó anti
gu as  dem arcaciones de nacionalidad, no? lo? presenta la 
h is to r ia ,  y el los son ,  f in a lm en te ,  los q u e ,  d em o strá n 
doles las dulzura? do la paz,  les apartan de los horrores  
de la guerra.

España, q u e  palpará estas verdades; ha procurado  
también dem ostrarlas,  y  hoy m is m o ,  no satisfecha aun  
de su  primera obra, se prepara á realizarla.

No era dado á Castilla permanecer indiferente á estos  
ejem plos ,  apenas seguidos en la parte Norte de la Mo
narquía. .Las provincias  agrícolas por excelencia  , r e m e 
dio á tantas p úb licas  calamidades;  que  co lu m bran  ya los  
albores de la industria : que engrandecen  y  p erfecc io 
n an  su  com erc io;  que com ienzan  á arrancar al se n o  de 
la tierra su s  m ás preciados secretos;  q ue  crian herm osos  
é indígenas ganado?; que aun poseen qu ien  heredara las 
artes do Valentín  D iaz .  B cn  ug i ie íc  y Juan de Arfe ,  no  
habian tenido ocasión digna y  suficiente para coleccio
nar y exh ib ir  sus  producciones en u n  certamen que,  
a u n q ue  concreto  y limitado á su propia r e g ió n ,  fuera  
más peculiar y  provechoso que si se presentaran c o n 
fundidas en u n  vasto  estadio, v  en  lucha con la? de una  
ó m ás naciones,

Castilla ha respondido d ignam ente  y  en nob le  com 
petencia al l lam am iento  que Valladolid, s in  pretensión  
alguna de superioridad, y solo para servir de centro  á 
la federación de tan caros intereses, le ha dirigido. Hoy  
va n confirmar una vez más . que la superficie de su  
sue lo  produce desde los frutos de los países cálidos  
hasta los que germ inan  y c n c e n  en la m ás baja tem 
peratura; que sus entrañas encierran  desde el m inera l  
agente de la fuerza m otriz ,  q ue  regenera y  trasforma el 
m u n d o ,  hasta el metal finísimo y las piedras dedicadas  
á satisfacer las ex igencias  del lu jo:  que su incip iente  
fabr icac ión ,  llena de em ulación  y  de en tus ias i#o ,  co
mienza á em anciparnos del  ex tran jero ,  proporcionando  

i objeto? q u e ,  a u n q u e  no  delicados, como todo ensayo ,

sat isfacen  las primeras y m ás imperiosas necesidades de 
la vida, y q u e  en medio"del relativo atraso q u e  debem os  
reconocer ,  no para que  nos desaliente,  sino para q ue  no-  
es t im u le  v  enardezca ,  las artes n o b le s ,  de que otro  
tiempo fuera España su principal asiento, con se rvan  
aun en  este  recinto  de i lu stración  v de concordia u n  pe
qu eñ o  templo en  que se las ofrece respetuoso culto.

Seguro y próspero es el porvenir  de ias provinc ias  
caste llanas ,  sí largos años de p a z ,  con ia protección de 
nuestra generosa Reina y de un Gobierno ilustrado,  
perm iten  y  faci litan la obra de nuestra com enzada re
generación. Mas para que aun exceda á les augurios de 
nuestra  p rev is ión  interesada, debernos consagrar n u e s 
tros esfuerzos á la perfección gradual y constante  de la 
agricu ltura;  elevar á su verdadero y m erecido rango la 
teoría y la práctica de esta c i e n c i a , tan antigua como ei 
h o m b r e , y  tan honrada s iempre com o la más nob le  de  
las profesiones:  neces itam os aum entar  los medios de c o 
m un icac ión  y  de trasporte, dar facilidad al comercio, e s 
tímulo á las artes bellas y  m ecán icas ,  v  acoger con la 
hospita lidad y  protección características del pueblo  ibe
ro á las personas ilustradas que de otros países v ienen  
a importar y poner en práctica con oc im ien tos  de que  
carecemos, interesa estrechar y hacer frecuentes las re
laciones entre  los habitantes de estos dos antiguos r e i 
n o s ,  y  que ante la idea de nuestra confraternidad y e n 
grandecim iento  futuros desaparezca nuestra pasada i n 
d iferen c ia ,  y se  allane el obstáculo material de n u e s 
tros puertos.

A este anhelado térm ino  nos encam ina  d irectamente  
el acto que en este sit io nos congrega;  y esta es también  
la propicia ocasión do demostrar á las A u to r id a d es . cor
poraciones y  particulares que. con tan d ist inguido celo  
han cooperado á su realización y m ayor brillo, la grati 
tud á que se han h ech o  acreedores , tanto de mi partí* 
com o de la augusta y bondadosa Princesa que  ocupa el 
solio de IsabeLl.

No creo lejano ei dia en que otro suceso de difei cn íe  
ín d o le ,  pero igualmente venturoso  para Casti l la ,  vuelva  
á r e u n im o s  para ver que la locomotora , dejando esca
par sus com prim idos  hálitos, huella por primera vez e s 
tas dilatadas cam piñas : quiera el Cielo acercarle al al
cance de nuestros  d e se o s ,  y  q u e ,  con el auxil io  de la 
Pro v ide nc ia ,  realicemos cuanto conduzca á la felicidad 
de estas p rov in c ias  , sobre  bey que debem os pedir co n 
t inúe  derram ando su s  bendiciones.

Señ ores :  Viva la R e in a '
Declaro abierta la Exposic ión  easíellami -

BOLETIN RELIGIOSO.

S a m o  del día.— S an Francisco  de Asís ,  Fundador.  
Cuarenta Horas en ia iglesia de San Francisco

A N U N C IO S .

DISCURSO SOBRE LA HISTORIA UNIVERSAL , E S -  
rito en francés por el l imo. Sr Jacobo Benigno Bossuet,  
bispo de Meaux.

Edición publicada en París ú lt im am ente  con  las a di
iones y  variantes q ue  el autor dejó escritas d esp u és  de  
aber publicado su obra. Traducido al castellano por el 
reshítero D. Juan Manuel Calleja.

Consta de dos tomos en 8.°, y  se vende en  Madrid, á 
4 rs. en rústica y 30 en pasta, en  las librerías de Hurta- 
o , calle de C a r r e ta s ; de Olamendi , calle de la P a z , v  
e López . ca lle del Carmen 1210

OBRAS DE T E X T O .-E L E M E N T O S  DE ZOOLOGÍA, 
or M ilne-Edwards y Aquiles  Córate. Con 29 lá m in a s  
lerfeetamente grabadas. Traducidos al castellano por 
L Pedro Barinaga.

Suevo  M anual de B otánica , ó principios elementales de 
asica vegetal. Obra que contiene la organografía  , la fisto- 
yg ia , la taxonom ía  y  la descripción  de todas las familias  
¡atúrales c on oc id as , 'con  13 lám inas grabadas y  12 e s ta -  
!os sinópticos.  Escrito en francés por MM. J. Grirardin v 
• Juilleb Traducido al castel lano por D. J. M. C.

Se venden  estas dos obras en Madrid, á 32 rs. cada 
nía en rú s t ica ,  en  la? librerías de H u rtado ,  calle de 
Lorretas , y  de O la m e n d i . calle de la Paz. 4209

ACADEMIA IDIOMATICA , MATEMATICA Y MERCAN-
il , calle de la Cruz , 33 , segun d o .  — Preparatoria para 
as sigu ientes  carreras: In fanter ía ,  Caballería, Artillería,  
ng e n ie r o s ,  Infantería de Marina, Estado Mayor del Ejér
cito y  de la A rm ada,  Guardias m a r in a s ,  Ingenieros c i 
ó le s ,  de M inas,  de Montes y  m e c á n ic o s /A r q u i t e c t o s ,  
Vuxiliares de cam inos,  Administración militar de la A r -  
nada , Veterinarios , A gr im ensores ,  Aparejadores &e=

COMERCIO Y TELÉGRAFOS,
TAQUIGRAFÍA Y ECONOMIA POLITICA.

Ademas, clases espe c ía le s :  Aritmética m ercantil ,  leo 
na del g iro ,  Teneduría de libros por partida d o b le ,  s í s 
enla m étr ico  decimal , francés  é i n g l é s ,  dibujo de f igu -  
\a , a r q u ite c tó n ic o , l in ea l ,  topográfico  y  de perspect iva .

Se estudia  por los autores  de texto señalados para 
oda carrera.

N o t a . Se admiten a l u m n o s  i n t e r n o s  b a j o  las b a s e s  d e  
'eg lamento interior. 4176— 4

SF SACA A SUBASTA EL ARRIENDO DE LAS D E -
tiesas de Fresnedoso y  Valverdejo, en  esta p rov in c ia ,  
ruvo remate tendrá lugar en  el dia 16 del corriente, de 
los á tres de su  tarde, en las oficinas de la casa de la 
Excma. Sra. Duquesa de Uceda, s itas en  la calle del  P ia 
lo, núm . 22, y en la A dm inis trac ión  situada en  una de 
las habitaciones del hospital de la villa de Escalona: todo  
bajo el pliego de cond ic iones  q ue  estará de manifiesto  
en ám bos puntos  á d ispos ic ión  de las personas que  
quieran interesarse en la lic itac ión.  4206

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA — 
España sagrada, por ei P. Fr. Manuel  R isco ,  tomo 31: 
contiene las Memorias de ios varones i lustres c e s a r a u -  
gústanos q ue  f lorecieron en los primero? siglos de la era 
cristiana.

Se vende, ú 17 rs. en  rustica en  las l ibrerías de San 
chez, Imprenta N aciona l ,  Matute, H u rta do , y e n  el des
pacho de la Academia, calle  del León, n u m . 2 1 ,  en c u 
yos plintos se hallan también reimpresos los tomos 4 % 
25, 29 ,  30 v  42 de la misma obra ,  y todas las dem ás de 
la.Academia que  expresan los catálogos 4180

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL EXCMO. S E -  
ñor Duque de Osuna y del Infantado, por lo q ue  respec
ta á este ú lt im o título' en MéntriJa.

Se saca á pública  subasta el fruto pendiente de be
l lo ta , y el de pastos de los m ontes  de Alamin, corres
pondiente  á la invernada que  empezará el dia L° del 
inmediato  D ic iem bre ,  ce lebrándose  el ún ico  remate en  
la m añana del 4 del próx im o m es de Octubre en el Pala
cio sito  en  esta v i l la ,  bajo las condicione? de que en  el 
acto se enterará á los l id iadores .

Méntrida y Set iem bre 29 de 1859.=*=De orden  de S. F . ; 
José María Diaz de Oevallo? 4177

ESPECTÁCULOS.
T k a tr o  d e l  P r í n c i p e .— A las ochu de la noche ,— S in 

fo n ía .— El Rey de B astos , aplaudida com edia  n u eva  en  
tres actos y  en v erso ,  orig inal de I). Enrique Perez 
Escriche.—  Él Carnaval español, ba i lo.— Los dos amigos y  
el d o te , ju g u ete  cóm ico  en u n  acto y e n  verso.— Baile.

T e a t r o  d e l  C irco (Plaza del Rey), — A las ocho de la 
n o c h e .  — S i n f o n í a — Ultima rep resen ta c ió n ,  por ahora,  
del clroma oriental  en  cuatro actos titulado B altasar , 
dirigido por D. José Valero.

N o t a . Mañana se pondrá en escena el  drama ti
tulado La llave de o ro , e n  el q ue  se  presentarán por  
primera vez ante el público Doña Adela A lvarez ,  una  de 
las primeras actrices de la com pañía  , y  la n iñ a  Dona 
Adela Ros. Terminará la fun c ión  con el baile  p an to m í
m ico titu lado La h ija  bien m ard ad a-

T e a t c o  d e  la  Z a r z u e l a . —  A las ocho de la noche ,—
Enlace y  desenlace.— Un pleito.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . — A las ocho de la noche.—  
S in fo n ía .—  El preceptor y  su m u jer , comedia de gracioso  
en  dos a c to s .— Anda luces y  gallegos, baile — A u n  cobarde 
otro m a y o r , pieza en  u n  acto.-— La jo ta  aragonesa.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —  A las ocho de la noche.—
Fobio el n o v ic io , ó la predicción, drama en  cuatro actos  
v  un prólogo.— Baile .— Bonito viaje, pieza en u n  acto.

C irco  d e  P r i c e  (ca l le  de R eco le tos ) .—  A las ocho  de 
la n o c h e .— La percha, por los herm anos Mariani . — Un 

\ paseo en Versal-Ies, escena cómica. —  El torniquete, por el 
¡ Sr. Baldini,


